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PARTE OFICIAL PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E . MINISTROS.

SS. MM. el, Ret D. Alfonso y. la REINA Doña María 
Cristina (Q. D. G.^eontinúan en esta ¡Corte .sinnove
dad en su imporíanfp palud..

De igual beneficio disfrutan S. A. -R. la Serení- 
sima Sra. Princesa de Astúrias y las Sermas. Sras. In
fantas Dona Máría dé la Paz'y- Doña María- Eulalia,

!/•/• •- \ —' ... ."-i—■■■>' -"*■ ■ '» -f . > -j/  \ ;í- íí.v í .. •/
- -4 C

■ Ayer'tarde sé verificó,v según estaba' anunciado, 
la visita de SS. MM. á la Real Basílica, de Díueatrd 
Señora de. Atocha, cohéí objéto Meímplórar los divi
nos auxilios por etJ feliz término del embarazo de 
S. M. la  R eina.

/  Asistieron á tan religioso acto S. A. R. la Sewmí- 
Mma ]5ra¿ Princesa .dé Astürias; las Sermas. Sras In
fantas Doña María de la Paz, Doña María: Eulalia, y 
Doña María.Cristina, viuda de;S,,A- R;el'Infante,Don 
Sebastian; el Cuerpo diplomático extranjero; el Emi
nentísimo Sr.vÁrzobispo de foledo; íós Ministros; 
Comisiónes dé lós Cuerpos Colegisladóres; los Jefes 
de Palacio, Gentiles Hombres, Damas y-demás altos 
dignatarios de la Corte, como asimismo un numeroso 
y brillante concurso. , . ' /  ,

’ El acto fftó solemnísimo; y ía afluencia de gentes 
por las calles por donde, pasó la comitiva Real, in
mensa-,; siendo acogidos los-.augustos Monarcas con 
viyas demostraciones d-e afecto ,por. todas partes,.

El Gapitan general de Cutía, en telegranfa dé fecha de 
ayer dice lo que sigue: •, » ,
, f «Desde el parte de novedades qup di á V. E. ep 19 det 
actual, se han hecho al enemigo ciiatro muertos, dos* heri
dos y ocho prisioneros; habiéndose présehtádó ^06 hópibrc^ 
útiles, de ellos 51 armados, recogiéndose además 411 fami
lias. Entre los presentados del enemigó íiguran.aígúhos ti
tulados Jefes y Oficiales;*  ̂ 1 1

Despacho telegraficos de felicitacion 

PARIS 26, Abril ,35t- El em bajador de S.M . al excelen

j  e&° a y - ^  s® <i ' f r!e R!tvíir á Jos piés del Tro o mis 
«nceras y rs^ tu o^ fe  * i m ¿ m ó s i¡90 íem e  n s - ¿ e  16 de- 
f i k “  •• *- Consulado> P°r el embarazo Áe S M. 1*

i J ^ , 3i » . ^ í s d S . # ^ f ^  “ E w -
V. E. me ív.g* *i Honor de felicitar á SS. iMM. en 

Mi nombra y en el del personal de este' (Ibh^ladd'^br^aber 
entrado b. M. la Kema *n el quinto mes de su- enj^atoo &1 
qüepido *1 Todo poderosa teda ñjlicidad, para bien de
la I¿í&«st}a. y de hKhl&ítfon̂ d̂ reira.» • ’ • ■

Oporío A bril; 4 í.— Ei íOófisul de España ai Exoelentfei- 
nao br. Ministro de Estarte: ■•'" ><; .,- ■• .-V/.: /

cZar£KW 'kusta & ô ,.<ta2 eatado
inti.rofian.f. de S. :C ¡a .Rem\ á\iinéh’Diosfoméeia?ñúiáJposa
..defcetiaen̂ -i, pnrs jg ,j,Jir J e S. \í. r« Rey.., ... . . it:r

Vítqria £5.-?“-General en Jefe Presidente Consejp:
¡ «Ruego á Y. E. haga presenté á SS. MM. mi felicitación y 
i la de todos los inditidúós déoste Ejército por )& fausta-noti- 
j cia q ie me eomiínicó Vv E: ayer. Para celebrarla he dispuesto 
í que oh todos los puntéis donde tíáya Oficial Gran eral-se- revisten 
j las* trópás éh gránpáradh,; si él tiempo lo permite.»

París  ̂^6.-^PresidQhte Gonsejó Ministros:
«Esta Embajada felicita* á tós Reyes y al país, y eleva á 

i Diés^étos por elq^ófcpeb© anunció déi embarazo de S. M. 1&
¡ Reina.==Molins.»

Albacete-%7.^Dóbern ador/Presidente Consejo Ministros: 
«En nombre 4(? Diputación provincial, del Ayúñtaifiiéñto

; dh egfa ggpjtfi], fin ¿e tqdaeJ^s Cor porciones (ciyhés y  en el
mio> ruego:á^V. E. se sirva ele.var a SS. MtíL* nuestra"fli'és 'líesrj.

; petuop felicitación por el, fausta suceso de haber .en trado S‘.'M.
‘ la Reina en el quinto "mes désuémbarazp.», ' ’ ; _/

( :-pQgsfjq Minigt^Qjg:
I # Rueg^.;á;í^ 'iSi m & igm  mfliuif^ta^á SS^MM. (Q./P#:^) la 
. jsatM^cioiji cQh quefhelvisto/la deeí^racion delrfelis

embara^Qde I^augp&ta Real Pprsona de S. M. Ía R^iná>»
; A ‘ Badajo?, ^ Í^ A Í  Prqsidente Consejo Ministro? el Gobér^
¡ nador: 'v ■ ■' ‘ " ’ ' . ;. .,r \f :: :;';a

Tengo el honor de dirigirme á Y. E. para manifestarle la 
satisfaccioh?co^qüe se ha/reeibido en esta? leal-y pacífica.pro
vincia la fausta nueva publicada cat da í/Gíagéta fespeeito dél 
estado de Si M. 1¿ Reiné. FelMtOy’-pues/^n/mi nomibre>yjéii el 
de los faccionarios á mis órdenes A SS. MM. por el bien que 
la Providencia ha quérido conoederlés, y  al Gtobierno.*

* Barcelona- S8P—A1 Presidénte del Consejo-he Ministréis el 
Gobernador: *1 : ‘ .• i ¡±. *. - ‘ ^
¡ v eonfíidiiá jófidldlmente la
fausta nüevaW fa dedlsrádioh db haberJn^dó^rM . la Reina 
en el quinto mes de su embarazo^' ■4 ‘ *lii *

Ruegoiá jYir E. sc sirva^ser intórprete dB mts! septimipníos 
y los de iodos les /fahfcihnarlos de l%Admimstraeioa ecóñúmi- 
ea de ]a právíncia.» ofreciendo i  los piés de SS. MM-Ja expre
sión de nuestrh regocijo por el suceso fausto para .éí afianza
miento y porvenir dé la Dinastía. »a . -

/  ¿ ilbao  fef;--Gbl|^^)|^rcji.^^es^eqte4B on^jó .Mmis.tros: f 
«En mi nombre y en el de los funcionarios á mis órdenes 

rufcjgo &Wm. W*mréFWñgir>& SS. MM. la felicitacioR más 
respetuosa por el fausto suceso que publica la Gaceta;»

,Cádi?,$7í>j AL Presidente del Consejo d e . Ministros,y Mi
nistro de la.Sobemacion el^jobernador:

1 «Acaba de celebrarse el acto' de Corte, q ue ha estado con - 
curridísimov'al que han asistido él Senador Sr. -Biazquez ŷ  los 
Diputados á Córtér Síbéí^órbn#^Sírra y Ruiz Taglef'el Excb- 
lentísimo Sr. Gbbérnadqr^milit^ .} ..Jefes ^  Oficiales de Ja 
gúáfcicíon, eí Généíáí 'dé Máriiil# Ráfetís IzqiñbMó, 'Géiíian
dan te militar de Marina, k s  Corporaciones provincial y;m ú- 
nícipaJ, los Jugados y ucpeuddntíías *d'é] Estado, Título? de 
Cástilk’y..$érsóh.a&• dié!tftfgúídás.;^ Wpoblacióu. ’ ' '  ;- i .

; Todod mó^ñáu mahifeáiádo Su deseo d^Wferiíeguó á W E . 
hagá llégai* sh respéftioéa sídhdáiomf ̂ lealtad;:4 SS. MM., así 
cómo é f parabién por él f&tístó díteeso ámiñciádb en Ir GaceTa 
de anteayer, que quiera Dios termine con felicidad completa 
|>krá?bíen dr ]3/RékrEámíria‘y de:KaTKácion.» ’ ;:r

Ciudad*RosAL,^X“ -'P.rbidente. Consejo Ministros el Gober
nador: . /,,,  ̂ , f 1 ' ‘ 1 '
á Wh nombre, .en. el de l& Bxcc-

léiíísima Diputación provipcial, y en el de iodos ios emplea
dos y Corporaciones «que dependan de este Gobierno, elevar á 
los piés del Trono la sincera satisfacción, que tqdo? han e&Pé- i 
rimentado al tener noticia oficial del fausto sucoso que hoy ; 
Hena dedpbiiO-.-A todos ios amantes de la DLíiastia y- dOí las ¡
ÍnStátUClDm?Si«: .-->- í̂ri ÍÓ df.n - . y 5
• ’. >. •• •* í +>> * 'X* ‘ • * >. > .‘f1 ■ 1 >..» f] fr lj'> • •. i 'j • r •• |
, ^7.-r-Gobérnador ¿  Presidente del Consejo de Mi- (

, , . , \ ¡ ■; 
«En mi nombre y en el de todos los funeiaíiarios da,k_Ád * ' 

ministraeion civjf tengo 3a honra de felicit¿ir á SS. MM. con 
inótóvo de! sYu^^fausthqúB'bélhbrAla eóh juÉ l#  siné^rO todos 1 
los españoles arcantes de la Dinastía y de las institUéloncé. ■ 1

Ruejgo‘ á'YV’E; ^ealntérjh'.ét/e de * estos ‘1¿&1ps ge&timientos 
cerca de SS. - a cayódRéalt^ ;Piés1 ofrezco mis;respetos^y j!

seguridad ne mí adhesión cumplida.» • . •, : ‘j

.CuEífCA ¿7;Y-r-Al PreSíifdenté* Cí usaje-de Ministros, el Gober <* 
n«dorJnteríno> < A .->) , t  ̂ » 0., ; l¡
■ í áGbti motivó del fauéto -suceso-de haber entrado S. M. la Ü 

Reihabn ¿í quinto mes de su embarazo, ruego A  V. E. se sir-Íj 
vá^elevar ja.Respetuosa feíieítacioo que á SS* MM. dirijo en íi 
mí nóiiibre; éju fí-dfc t*;»dos -I^ fún  picados5; elvfiesí: "y depeiídeii- '! 
cias.do osíaa’tapité?!.» ...••- ,• -  ¡i

Cuenca 87,—Al Presidente Consejo de Ministros el'Gobéir- ; 
o\\dor i Etermhí Ĵ ¡

f «Por la Autoridad militar se ha recibid-■> Cort e con la ma- t

yor solemnidad,;,asintiendo, todas} las. Corporaciones civiles $ 
militares de .esta;provincia, que han Acpdido & démóstf ári tina 
vez más sus sentimientos de lealtad y adhesión á SS. MM. y 
Réal. pámilia.»- •. . ,

Gúanada  S7.--Gobernador civil al Presidente del Consejo 
dé'Ministros:

«El Gobernador de la provincia de Granada y todas lás de
pendencias y cuerpos civiles; que- depenáen de la Autoridad 
tienen el honor de suplicar á V. E, que felicite en su nombre 
á S.;M. elJFtsy per el.fausto, suceso de*; haber entrado S. M. la 
Reina, Doña Cristina en el quinto mes de su embarazo.»
.̂ í . Jaén fe7.--G.oberhád^r Presidente Consejo Ministros:

 ̂ «Tengo e l honor, dp dignificar 4 . Y. E. que acaba de tener 
Jugar el acto de Recibir jDorte con el «plausible motivo del em
barazo de S. M. la Reina (Q. D. G.). Han asistido todas las 
Cor pora oi enes civiles y nií 1 mr'es, y dodmigo riiegan • A V;. E. se 
sirva hacer llegar á las gradas del Trono nuestra más respe
tuosa felicitación á la vez que nuestros sentimientos de amor 
y lealtad á todja la augusta Real Familia.» 1 ¡

^ v. Ara,'. / 1. ,■ . .  , . - • ■ ^ 4>'
Logroño %7.—GobéJínador Presidente Consejo Ministros: 
«Ruego á Y. E. se digne hacer presente á SS. MM. mi en

tusiasta féjiditácidh con motivo del fausto?acontecimiento que 
publica la Gaceta del .^5 y hoy celebra toda España, que ve 
en suéeso tan venturoso lá felicidad de sus amados Reyéé y  la 
fundada esperanza de nuevos di&s de prosperidad y engrande
cimiento.»- *

Murcia Gobernador al Presidente Consejo Ministros: 
«Ruego á Vv E. se sirva hacer saber á S. M. el Rey la in

mensa satisfacción con que esta ciudad ha sabido la fausta 
noticia de hallarse en cintai S. M. la Reina, á la par que mi 
respetuosa felicitación y la de todos los empleados y Corpora- 
cíonés.» ' '  ! ; - .

 ̂ Murcia ST.-^Gobernadcr al Presidente del Consejo de Mi-
pqstrqs:;'- . 7,> . ¿ . t- \n-  ̂ ■ - /

«A las ciqcqde est .̂ iarde se ha oantadq en la Catedral un 
selemne^'e fleum portel fausto suceso que- España ha sabido 
con satisfacción. Ha oficiado de pontifical el Sr. Obispo, con
curriendo ai. acto todas las Corporaciones civiles y militares 
y bastante público. Las éasas ostentan vistosas colgaduras, y 
anoche estaban ilurninados" los edificios oficiales y muchos 
particulares.» - , •

Oviedo ^6.—Gobernador al Excmo. Sr. Presidente dél Con- 
sejq de Ministros:’

«Suplico á V. E. se digne felicitará S. M. el Rey y su Au
gusta Esposa en nombre de los habitantes de esta provincia y 
en el mió, por el feliz embarazo de S. M. la Reina, según pu
blica la Gaceta  de #8 del actual que acabo de recibir.»

¡v Qyíedq %%r— Gobernador al Presidente Consejo Ministros: 
f En este .mohiento concluye el besamanos celebrado en la 

Comandancia general de la provincia para solemnizar el feli? 
embarazo de S. M. la Reinan A pesar del fuerte temporal de 
agua que se experimenta desde el dia de ayer, el acto ha sido 
concurrido', asirdiendq t()das las Autoridades, Corporaciones y 
funcionarios públicos'. Pabellón nacional ondea sobre los edi
ficios del Estado.» h *

PóNf evédrá ^7.—-Gobernador cá !  í^esidehté Consejo Mi - 
nis.tros: v.

«Acaba de verificaré la recepció á 1 en Córte con moth o de l 
fausto acontecimiento apuneiado, en la Gaceta  del 85 La D i
putación. k  Comisión provincial, el Ayuntamiento, ei Insti
tuto, Corporaciones eívílés y militares, funcionarios públicos 
y  personas distinguidas déi vécindario han acudido á este so - 
iemné acto, y  mte enfardan ruegtíe á Y. E. se sirva elevará 
las gradas aéí Ti*otfa él hbmehaje de su respeto y su leal fe li
citación.» 5

San éÉUÁsTiAN 8é.-Gobernador al Presidente Consejo Mi
nistros: T, . , \ ' :

 ̂ «Ru|^ó á Y. fe. élevei á las, gradas del Trono, en mi nom
bre; y _enef dé lés fuhcioirarios dé éste Gobierno, la más sin
cera féliéltácloil por la declaración oficial de haber entrado 
S Sf ‘ P Reina en ’él qiunta mes de su embarazo.»

Santander, , 86.-— Gobernador al Presidente Consejo de Mi-
íuíctros; : * ‘ *#

«Ruogo é V. fe. haga líegar á los ,ppg del Trono mi m is 
respetuosa fclicitaoiqn por el estado interesante de S. M. la
Reina,» ' ,% ’ .

Santander  87,—Gobernador civil al Presidente Consejo
de Mírfis’ti’os: ' "itftr

«Con mqtiyíy^el fauetq suceso anunciado en la Gaceta del 
he recibido Corté a las doce áel día de hoy,, concurriendo 

las Corporaciones y Autoridades civiles y militares, ei Cabildo 
Ca.ted^ l̂ y Cuerpo Gppsular extranjero, pidiéndome todos ha
ga ficg.tr -a 'pS. MM. por el conducto de V. E. sus; feíioitacio- 
nee iui-s entusiastas.» ’’ ,

Segó vi a 87,—-Gobernador al Presidente Consejo Ministros:
« -e ha recibido con j úbilo en todas las clases de la socie

dad i... noticia de haber 'entrado S. M. la Reina en el quinto
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mes de su embarazo, y ruf.go á V. E . qua en mi nombre y en 
el de Ja Comisión provincial y funcionarios de Jas dependen
cias del Estado se sirvan felicitar á SS. MM. por tan fausto 
acontecimiento.»

S e v il l a  87.—-Gobernador al Presidente del Consejo de Mi
nistros: „

«Los Jefes y funcionarios de todas ias dependencias riel 
.Estado, Inspirándose en los sentimientos de inquebrantable 
adhesión é la Dinastía que como á mí les animan, unen la 
suya á mi felicitación sincera por el fausto suceso anunciado 
en la G a c e t a  del domingo. Si V. E. se digna elevar á los pies 
del Trono esta felicitación, aceptándola á su vez como Repre
senta ote del. Gobierno de S. M., quedarán cumplidos nuestros 
deseos más fervientes.»

T a r r a g o n a  87.— Presidente Consejo Ministros al Gober
nador:

«Ruego 4 Y. E. se sirva trasmitir á nuestros augustos Mo
narcas (Q. D. G.) la más respetuosa felicitación por el emba
razo de ¡5. M. la Reina, al par que el testimonio de mi decidida 
lealtad, y consideración.»

T eruel 87.— Gobernador al Presidente Consejo Ministros: 
«Con el mayor júbilo se ha recibido en esta capital la fausta 

noticia publicada en la Gaceta *de anteayer declarando oficial
m ente el em barazo da S. M. la Reina. Las Autoridades y Cor
poraciones todas se apresuran 4 manifestarme su satisfacción, 
sin perjuicio de dirigirse ai Gobierno de S. M. Ruego á V. E. se 
sírva ser intérprete de mis sentimientos acerca de SS. MM. y 
ofrecer á los píes del Trono mi profunda adhesión y respeto 
con tan plausible motivo.»

T eruel 87.—El Gobernador al Capitán general y Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Las Autoridades y Corporaciones todas de esta provincia 
felicitan á SS. MM. con el fausto motivo del embarazo de 
S. M. la Reina, y hacen fervientes votos para que la divina 
Providencia conceda á tan augusta Señora un feliz alumbra
miento.»

T oledo 87.—Presidente del Consejo de Ministros el Go
bernador:

«El Gobernador de la provincia, en su nombre, en el de la 
Comisien provincial, Diputados residentes en la capital y em
pleados del Estado y de la provincia, ruega á V. E. haga lle
gar á los pies del Trono 3a más sincera felicitación por el fausto 
suceso, anunciado en la Gaceta del 85, que en este momento 
acaba de celebrarse con solemne recepción oficial.»

V a lla d o l id  87.—Gobernador al Presidente del Consejo de 
Ministros: . 'y ....

«Ruego á V. E. felicite á SS. MM. en mi nombre, el de las 
Corporaciones, empleados y habitantes de esta provincia; por 
el fausto acontecimiento anunciado en la G a c e t a  del 85, que 
ha de ser garantía nueva d^da consolidaeion de la» Dinastía 
española, si la Providencia lleva A feliz término, como así se 
lo rogamos, el embarazo de S. M. la Reina (Q, D. G.).»

V a l la d o l i d  87.--AÍ Presidente del Consejo de Ministros el 
Gobernador: . ' ~ v

«En esta hora, que son las dos de la tarde, há tenido lugar 
en el palacio de la Capitanía general la solemne recepción con 
el fausto motivo dé haber entrado S. M. la Reina en el quinto 
mes de su feliz embarazo, acudiendo al aeto todas ias Corpo
raciones civiles y militares de la población.»

V i t o r ia  85.— Gobernador al Presidente Consejo Ministros: 
«En un nombre y en el de la Diputación provincial, que se 

halla reunida al recibir la grata noticia de haber entrado S, M. 
la Reina (Q, D. G.) en el quinto mes de su embarazó, ruego 
á V. E. se sirva manifestar 4 SS. MM. el extraordinario placer 
que énábargánuestros ánimos por ver en lontananza asegura
da la sucesión del Trono de San Fernando y la  tranquilidad 
de España.»

V it o r ia  87.—Gobernador al Presidente Consejo Ministros: 
«Ruego 4 V. E. se digne elevar 4 los piés del Trono la más 

ferviente felicitación en mi nombra y en el de las Corporacio
nes y £uiicipnarips^públiQps con motivo de la declaración, .ofi
cial deí embarazo de' S. Mí 14 Reina (Qi 13. G.), por cuyd ieliz 
término hacemos votos, suplicando á V. E. se sirva ser intér
prete de los sentimientos que animan 4 los leales habitantes 
de esta provincia.»

Zamora 86¿—Presidente Consejo y Ministro Gobernación 
el Gobernador: ,

;«Las Autoridades y Corporaciones de esta leal provincia, 
que han visto en la G aceta llegada hoy la declaración estado 
interesante de $,M . la Reina, se apresuran á elevar 4 S. JL el 
R e y  (Q. D. G.) y á todá la Real Familia la más sincera y res
petuosa felicitación, haciendo fervientes votos porque el anun
ciado suceso sea tan venturoso como dessa y lo espera la Na
ción Española, amante de sus Reyes.»

Cádiz 87.— A l Presidente del Consejo de Ministros el Go
bernador: 7

«Esta Diputación me ruega trasmita á V. E. el siguiente
telegrama: ;

«La tfiputacion provincial de Cádiz ruega ¿ V. E. se sirva 
hacer presente 4 SS. MM. su respetuosa y entusiasta felicita
ción ppr el síngular bepeficio que les ha otorgado la Divina 
Providencia, que 4 más de labrar la venturado la Real F am i
lia, alienta la esperanza de ver aseguradas las preciadas ins
tituciones de la Nación Española.»

C uenca 87.—Al Presidente Consejo de Ministros el Gober
nador interino:

«La Comisión permanente de la Diputación provincial rue
ga á V. E. se sirva felicitar á SS^MI^. con . motivo del fausto 
suceso de habar entrado S. M. la Reina en el quinto mes de su 
embarazo, reiterando 4 los piés del Trono los sentimientos 
de su lealtad y homenaje.»

G ranada 8T.—La CóihMon permanente, fíor sí y A nombre 
dala Excma. Diputación provincial, al Excmo. Sr. Presidente
del Conejo dé Ministros: 1 v /■'* ’ : ’

«La Comisión provincial, 4 hombre de ía Excma. Corpora
ción que representa, suplica 4 V. E. felicite á S. M. el R e y  y á 
su augusta Consorte por el fausto suceso que anuncia perpe
tuar la esclarecida Dinastía en la Monarquía española.»

L é r id a  87.—Gobernador al Presidente Consejo:
«La Diputación me ruega trasmita á V. E. el siguiente te 

legrama: ,
«La Diputación de esta provincia ha recibido con júbilo la 

fausta nueva de haber entrado S. M. la Reina (Q. D. G.) en eí 
quinto mes do su embarazo.

^Ai ffilicitaT-á sus .Reyes; por el digno conducto de V. E. y 
felicitarse /*«• mismo por lo que este - suceso ha de influir an el. 
bien gen.*r<d vo U Nación, hace votos al cielo porque á la vez 
labre í& dkha de la Régia Familia.»

M á la g a  87.—Al Presidente Consejo Ministros Gobernador 
accidental:

«La Diputación provincial, interpretando los leales senti
mientos de estos habitantes, suplican á V. E. se sirva signifi
car á S. M. el B e y  el inmenso júbilo con que ha sabido el es
tado interesante de S. M. la Reina; fausto suceso que celebra 
hoy la provincia entera.»

O v ie d o  87.—Gobernador al Presidente Consejo Ministros: 
«La Comisión provincial me ruega haga llegar á V. E. la 

siguiente felicitación:
«La Comisión provincial de Oviedo tiene alta honra felicitar 

á. SS. MM. por el fausto acontecimiento del embarazo de S. M. la 
Reina, y reitera la seguridad de su adhesión más respetuosa.»

P o n t e v e d r a  87.—Diputación provincial al Presidente del 
Consejo Ministros:

«Este Cuerpo provincial, que ha recibido con el mayor jú 
bilo la gratísima noticia del estado interesante de S. M. la Rei
na, ruega á V. E. se digne hacer presente á S. M. el R e y  los 
sentimientos de su completa adhesión, y que hace votos al Al
tísimo para que se realice la esperanza de que la Familia Real 
se aumente con un nuevo vástago que asegure la sucesión di
recta al Trono de San Fernando.» é

S a n t a n d e r  87.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros el Presidente accidental de la Diputación provincial :

«La Diputación provincial de Santander ruega á V. Eí se 
digne elevará SS. MM. la expresión de la profunda satisfacción 
que la prod uce el suceso fausto del embarazo de S. M. la Rei
na, rogando ó Dios que la conceda un feliz alumbramiento.— 
Carcova.»

S a la m a n c a  87.—Presidente Diputación al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«La Diputación provincial de Salamanca se asocia á la sa
tisfacción tan legítima que España entera siente por hallarse 
en estado interesante S. M. la Reina (Q. D. G.), y ruego & V. E. 
en nombre de la Corporación se digne elevar 4 los piés del 
Trono la más respetuosa y leal felicitación por tan fausto 
acontecimiento, que pide á la Providencia lleve 4 satisfactorio 
término para felicidad de la Real Familia, porvenir de la Di
nastía y ventura de la Nacion.=A. el Jíarquéé deí Vado del 
Maestre.»

S e v i l l a  87.— Presidente de la Diputación provincial al 
Presidente del Consejo de Ministros:

«Ruego 4 V. E. se sirva felicitar 4 SS. MM. en nombré de 
la Corporación por el fausto suceso que anuncia la G a c e t a  de 
85 del actual, haciéndoles presente con tan plausible motivo 
sus sentimientos de adhesión y respeto á las augustas Persó-* 
ñas de los Monarcas.»

S o r ia  87.—Gobernador al Presidente Consejo Ministros: 
«La Diputación de esta provincia en comuhicaeión dé hoy 

me ruega manifieste á V. E. la inmensa satisfacción con que- 
ha sabido que S. M. la Reina (Q. D. G.) ha entrado én el quin
to mes de su embarazo, y los votos que hace al Altísimo por su 
feliz alumbraihiento, suplicando & V. Eí presente su respetuo
sa felicitación á los piés del Trono.»

T e r u e l  87.—Excmo. Sr. Presidente Consejo Ministros ¡el 
Presidente Diputación provincial:

«Ruego 4 V. E. se sirva trasmitir 4 SS. MM. mi felicita
ción más sincera por el fausto suceso que llena de júhlilo 4 
todos los amantes de la Monarquía española.»

T e r u e l  87.—Gobernador al Presidente Consejo Ministros: 
«La Comisión provincial por mi conducto hace presente 4 

V. E. los acendrados sentimientos de cariño y leal adhesión, 
al par que la alegría que le ha producido la noticia oficial del 
embarazo de S. M. la Reina.» 1

V a le n c ia  87.—Gobernador 4 Presidente Consejo Ministros: 
«La Diputación me ruega trasmita a V. E. lo siguiente:
«La Diputación provincial de Valencia felicita 4 SS; MM* 

por el fausto suceso qtíe hoy es motivo de nacional compla
cencia, y por cuyo feliz término hace la Diputación ferviente 
voto por interés de la Dinastía, base segura de la. felicidad de 
la Patria.=El Presidente, Eduardo Atard.í ? ^

V a le n c i a  87.—Gobernador al Presidente del Consejo Mi
nistros: ■■■ ■■ ' ‘ . . . •

«Tengo la alta honra de trasmitir 4 V. E., en nombre dé la 
provincia de Valencia y en el de ios Senadores y Diputados á 
Córtes residentes,en esta capital, la felicitación más respetuo
sa y sincera con motivo del fausto suceso anunciado en la 
G a c e ta  del 85, esperanza feliz dé los destinos de la Patria; ro
gándole se sirva elevarla á los piés del Trono.»

V a l la d o l i d  87.—Gobernador al Presidente del Consejo de 
Ministros:

«La Comisión provincial y Diputados residentes en la ca
pital, inspirándose en los sentimientos monárquicos de los de
más ausentes, felicitan 4 SS. MM. por el fausto suceso del em
barazo de S. M. la Reina, 4 quien desean ardientemente un 
alumbramiento feliz, para bien de la Patria y dé las institucio
nes que nos rigen.

Dígnese V. E, elevar hasta el Trono los expresados senti
mientos de esta Corporación.» •>

B ilb a o  87.—La Diputación provincial de Vizcaya a í Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«Esta Corporación se asocia con entusiasmo al júbilo de 
la Nación por el fausto estado de S. M. la Reina Doña María 
Cristina, y ruega á V. E. eleve á SS. MM. la expresión de és
tos sentimientos.«=»CortázaÁ»

Z a r a g o z a 87— El Presidente de la Diputación provincial 
de Zaragoza al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi ostros: 

«Ruego á V. E. se digne elevar 4 los piés del Trono la feli
citación de la Corporación que tengo él honor de presidir por 
la legítima esperanza de sucesión de nuestro amado Monar
c a .— Martin Villar*»

V a l l a d o l i d  87.—El Gobernador al Presidente deTConsejo 
de Ministros:

«Ruego 4 V: E. se digne elevar 4 las gradas del Trono el 
adjunto telegrama, por el que felicita 4 SS. MM. el Ayunta
miento de esta capital:

«Señor: El Ayuntamiento de Valladolid ha recibido con la 
mayor satisfacción la oficial noticia de la entrada en el quinto 
mes de embarazo de S. M. la Reina (Q. D. G.) vuestra augusta 
Esposa; y hace los más fervientes votos al Altísimo porque di
cho estado llegue 4 feliz término, asegurando así la sucesión 
en el Trono español de la Dinastía de los Borbones, en la que 
la Nación funda todas sus esperanzas y lisonjero porvenir.»

T a r r a g o n a  87.—Al Presidente Consejo Ministres el Gober
nador: ;j

«El Alcalde de Tortosa me dice en telegrama |de hoy lo 
siguiente:

«Suplico 4 V. E, $© sirva elevar al Trono m  nombre del

Ayuntamiento y esta Alcaldía la más sincera felicitación por 
el embarazo de S. M. la Reina (Q, D. G.), por cuyo feliz térmi
no imploran los divinos auxilios.»

G r a n a d a  87.—Excmo. Sr. Presidente del Consf jo  da Mi
nistros:

« E l  Ayuntamiento de Granada se asocia al público regoci
jo  por el embarazo de S. M- la Reina; y lleno de júbilo, tiene 
la honra de felicitar á nuestro augusto Monarca. Ruego á V. 
sea iutéi'prete cerca, de SS. MM. de los sentimientos de esta 
Corporación, significando á 3a vez el .más sincero tributo de 
inquebrantable adhesion.*=El Alcalde, Rafael Garay.»

S a n t a n d e r  87.— Alcalde de Santander al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«Ayuntamiento felicita ai Gobierno por el fausto suceso de 
hallarse la Reina én el quinto mes de su preñez, y le ruega 
ofrezca á SS. MM. los leales sentimientos de esta Corpora- 
cion.»=El Alcalde, Montalvo.»

L é r id a  87.— Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«Ayuntamiento de Lérida felicita á SS. MM. por el fausto 
suceso que promete un sucesor al Trono de San Fernando, y 
reitera una vez n ás su adhesión á las instituciones vigentes.** 
El Alcalde, Pujol.»

A lm ería  87*— Alcalde ál Presidente del Consajo de Mi
nistros: . #  V

«Ruego á V¿ E. hagá presente á S. M. el R e y  (Q. D. G.) la 
inmensa satisfacción con que el Ayuntamiento de mi presi
dencia ha visto la fausta nueva de declaración del feliz emba
razo de S. M. k  Reina (Q. D. G.), reiterando 4 SS. MM. la leal 
y sincera adhesión de este Cuerpo municipal hácia su augusta 
Dinastía.»

Z a r a g o z a  87.— El Presidente del Ayuntamiento de Zarago
za al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«Ruego. 4: Vy jRi efe sirva admitir la más sincera felicitación 
por p1 fausto suceso que solemniza España en este dia, augu
rio de un porvenir venturoso para 3a Patria por la consolida
ción de la Dinastía que felizmente rige sus destinos. 

^4ragóz4í£7 dé Abrilde d88(X^Maréelo Guallart.»
Ja é n  87.—A los Excmos. Sres. Presidente del Consejo dé 

Ministros:
«Ruego á V. E. en nombre del Ayuntamiento que presido 

qúeíqliéite á Sg. MM. el^B V y I^Reihapor elIf^usto aconte
cimiento de haber entrado esta eñ el quinto mes de jsü preñez, 
reiJeráñdo á loé áújgústbs EspósÓé ía * adhesión dé 3a OÓrpora  ̂
ciox?L municipal al Trono y .á vlaDinastí&.»=El Alcalde, Juan 

: Bonilla.» ‘ ' '-ti':.;:-.'

V a l l s  87.—Al Excmo. Sr. Presidente Consejó de Ministros 
el Alcalde:

! .c  A s irm  eleva^A los piés dél-Tronó lo s i-
; guiante: x t .. '  ‘ /  ;

 ̂ El AyuntánñénSó d© esta villa se ha enterado coñ 14 más 
viva satisfacción de la declaración del feliz embarazo de S. Ji
la Reina, y con este fausto motivo de lisonjera esperanza para 
el.porvenir*de..la Dinastía eleva sps más leales entusiastas fe
licitaciones 4 sus Augustos Monarcas.«*juan Rodon.»

L in a r e s  86.—El Alcalde al Presidente Consejo Ministros: 
i m «EFAyúnfámÍénto ®é Étti-píesidéricia^^ ha enterado con 

Ja mayor satisfacción del feliz embarazo de S. M. la Reina, y  
ruega á V /E . felicite en su nombre 4 SS. MM. por tan fausto 
acontecimiento.»

L o g r o ñ o  86.—Jefe económico al Presidente Consejo de Mi-6- 
nistrps: ...

«Ruego á V. E. se¿irvaofrecer á los Reales Piés de nuestros 
áú^ústes Reyes (Q. b .: Gí) mi ardiéhféJ y sincera félicft’áeion 
por,.'él Jnteresanifce;. estado;4®S,huéstra excelsa Soberana, que 
éófi el favor dé'Diós ákégurárá la sucesión del Tronó ocupado

por 8 $ .'MM.'» t
«; ^ Ja é n  87.-í^#r^id ente rConsejo Ministros el Jefe ©conómiéó: 

«Ruego á V. E. se digne llevar 4 las gradas del? Tronó la 
respetuosa felicitación del personal de todas las dependenciaá 
.de.iéat  ̂A||nuniétracion eponómiea por 1& declaración oficial 
dél éffi>arázó de S." Mí lá Reina (^. D.1 G;), cuyo fáústo áéonte- 
cimientb áugm?¿üais prdspmsÉws y de ventura á  14 Patrié.» %
¿í0DóhuÑÁ’=87^Gbbéf nador 41 Presidente del ̂ Consejo deM fc 
nistrqs:!..^.., ^

«La Junta dé obrás públicas del puerto de la Coruña ruega 
á V. E. haga llegar á conocimiento de SS. MM. la profunda 
satisfacción con que há sabido eí fausto suceso que hoy cele
bra la^acipn.» r.j

Co ru ñ a  87.—Junta provincial de Agricultura, Industria y 
Comercio al Presidente del Consejo de Ministros:

«La Junta provincial dé Agricultura, Industria y Comercio 
de esta capital tiene la alta honra de felicitar 4 SS. MM. coa 
motivo del fausto acontecimiento publicado en la G a c e t a  dei 
85 del actual.»

Co ru ñ a  87.—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«La Junta provincial de Instrucción pública tiene la alta 
honra de felicitar á S. M. por el fausto acontecimiento de ha
ber entrado la Reina en el quinto mes de su embarazo, ro
gando 4 V* E. hagar<presente A  SS. MM. eL testimonió' de su 
adhesión y lealtad.»

M á la g a  87.—Presidente Consejo Ministros Gobernador ac
cidental:

«La Junta dé Benefieenciá ruega 4 V. E. que se sirva' ex
presar á S. M. eí R é v  y 4 toda la Real Familia el testimonio 
de sus sinceros votos por el fausto suceso que hoy celebra H 
Monarquía española con motivo del éstádó ihteresánte de 
S. M. la Reina.» f ;

M á la g a  87.—Presidente Coñséjo Miñistroé Gobérñadór ac
cidentad •:̂ v í íí-"■ ;■ --í ■ l̂i ’ rr-V 4. é V-r '

«La Jumta provincial de Sanidad ruega 4 V. E. se áírjia 
felicitar en su nombre 4 S. M. el R e y  por el fausto suceso qtie 
ha publicado la G a c e t a  del 85, reiterando con tal motivo su 
respeto y lealtad 4 las instituciones qué nos rigen.»

Ma l a g a  87.—Presidente Consejo Ministros el Gobernador 
acoj^dental: ;
; «La Junta provincial de Agricultura, Industria y Comeir- 

éío, por sí y en nombre de las ciases que representa,,ruega’S 
V. E. se sirva significar 4 S. M. el R e y  el regocijo que ha ex
perimentado al tener noticia del fausto suceso que, hoy .cele
bra llena de júbilo toda la Nación.» * !,

Má l a g a  87.—Préisidfente Consejo Jfiúistróé el Gobernador 
accidental:

«La Junta provincial de Instrucción pública, por sí y en re-
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presentación del Magisterio de primera enseñanza» ruega á 
Y. E. se sirva exponer á S. tyL ©1 R e y  1% viva satisfacción que 
ha experimentado con el íausto suceso que hoy celebra llena 
de júbilo la Nación erRera.»

V alencia. 07. —Gobernador al Presidente Consejo Ministros: 
«Tengo el honor de trasmitir á V. E. e l . siguiente telegra

ma, á ruego de la Maestranza de Caballería:
«La Maestranza de Caballería de Valencia felicita cordial- 

mente á SS. MM. (Q. D. G.) por el fausto anuncio de la desea
da sucesión en la augusta Dinastía.»

Y a ll a d o l id  07.— Presidente del Consejo de Ministres el 
Presidente de la Comisión de evaluación:

«Ruego á V. E. se digne elevar á los piés del Trono la sa
tisfacción con que ha visto esta Comisión el estado intere
sante en que se halla 81 M. la Reina (Q. B. G.)»

' B adajoz ' 07.-—Jefe económico al Ministro de Hacienda: 
«Dígnese V. E. hacer llegar á conocimiento de SS. MM. la 

respetuosa y leal felicitación de todos los funcionarios depen
dientes de esta Administración por el fausto acontecimiento 
que hoy celebra la Nación encera.»

P a m p lo n a  07.—Jefe económico al Ministro de Hacienda: 
«Ruego á V. E. en sai nombre y el, de todos los empleados 

de 3a Dependencia de cargo se sirva elevar á los piés del 
.Treno ei respetuosa homenaje de lealtad con que felicitamos 
a'SS. MM. por ei fausto acontecimiento que publíca la G a ceta  
del dia 05 del actual.»

L érid a  07.— Jefe eeonómico al Ministro de Hacienda: 
«Rúego &• V. E. por mi y empleados de la Administración 

se sirva elevar á los piés del Trono nuestra entusiasta felicita
ción por el estado de S. M. la Reina, y nuestros fervientes 
votos por su dicha, la de S. M. el R ey y toda su augusta Fa
milia.»

Soria 07.—El Jefe económico al Sr. Ministro de Hacienda: 
«En mi nombre, el dé los Jefes de Intervención y Caja y en 

el del personal todo. de. e&tá 'Administración..,y sus dependien
tes, ruego á V. E. m d á i^ n é^ é ley ^ i'al. Trono la más sincera 

' tusiastá fclicitamon por * báheriéntrsd^ Si Mi lá; Rei
na (Q. D. G.) en el'quinto mes de su eínbarazó, reiterando éon 
tittn fausto motivo á la Réhí Familia el léal testimonio de 
nuestra acrisolada éjBquebrtat&bk adhesión.» nb
, Santander  07*—*Él Jefe económico al Ministro de Hacienda:
' «Toáos los empleados de la Administración económica y: 
ab lds détüáe oficintó -dé’ Hacienda felicitan á SS. MM. y-se 
asocian al júbilo general por el fausto acontecimiento del es- 

gtafeinteresante de S.M.huReina.* . ?. . V

¿ | V alladolid  SB.-r-El Presidente de da Comisión de evalua
ción aí Ministro de Hacienda:
, «Ruego á Y. E. se digne elevar á los piés de $  M. el 
R ey (Q. D. G.) la satisfacción con que ha visto esta Comisión 

estado interesante en que se halla S. M. la Reina.»
Z am ora  07.—E l Jefe económico al Ministro de Hacienda: 
«Los Jefes y empleados de la Administración económica de 

esta provincia no pueden méhos de manifestar á Y. E., que 
se asocian de corazón al júbilo nacional por él fausto aconte
cimiento que viene á ser prenda segura de la felicidad de la 
Patria. , . .

Así tienen el honor de elevarlo á conocimiento; de V. E. 
para que pueda hacerlo á sú vez á las augustas Personal que 
oeúpan el Trono.» ,

4,0 Caceras 06.^étóíetíw^orfalTfínS&ros 
 ̂ /«L a  Diputación provincial, enterada del parte que publica? 

Ifí Gaceta  referente al estado de embarazo de S. M. la Reina,! 
ha acordado elevar / ¿  nuestros^uguates Soberaposépor con
ducto de V. E., *el testimonio de  su adhesión aí Trono y la 
m is  sincera- felicicitacion por el fausto subeso que se anuncia, 
® que es presagio de ventura para la Nación.»

O áceres 06. — Gobernado? al ̂ Ministro; „
 ̂v »«En nombre de .los Jefes y funcionarios dé las dependfn- 

‘ cías del Estado en eéta provincia y en el mío propio, tengo la 
honra de elevar por conducto de Y. E. á nuestros augustos 
Soberanos el testimonio de nuestra inquebrantable adhesión 

* y la felicitación más ardiente por el fausto suceso que anun- 
eia/la GacetaM e^yer.w : , h >

C órdoba 06.—Gobernaáor al Ministro: . . .
«La, Diputación provincial, e l A yuntam iento,y  dem¿$ Car- 

pora- mez civiles, después de felicitar á ;S 8 . MjVÍ y  Real Fa- 
vmáha, lo hacen también á V, E. y  Gobierna por el fausto s u 
ceso que anuncia la G aceta  de ayer.»

.. F alencia 06.—Gobernador interino ál Ministro:
]: «Con el mayor júbilo elevo por conducto de V. E{ á SS.'MM.
la más sincera felicitación por Ja fausta noticia de haber en
trado S. M. Ja Reina en.el quinto mes de su embarazo »

¿ ' f - ■ - * ■ .................• ..L ; .. :
Salam an ca  06.—Gobernador al Ministro:

; z «En nombre de la Diputación provincial, Ayuntamiento y 
-funcionarios de todas clases, y en el mío propio, ruego á V. E. 
sa digne felicitar ¿SS . MM. por el fausto suceso para la Mo-

J a  Real Fámilia que anuncia la .G a ceta  de ayer.» i

S o r ia  0B¿r^Goberhador aL Ministro:
*.nt¡CAi* « S i í í i í 1?0 5 a / st?  Provineia 0011 inmensa alegría la .noticia oficiaMelestaéordeiS. M. la Reina' (Q; DwGvjLSi V. E.

* * * &  ® digne,pre'áentar á<S. M.
n - í / * • G.^mnr^spetttoea.. felicitación*, así como ia de la

Jkputaeion pro vmcial, A y n t o  de esta ciudad,: Autori »
¿ades, empleados y funcionarios púMicps de la misma.»
^  Y alencfa 06.—Gobernador a^ Mini stro: * . :
ir 5 se s r̂va e\evar á ios piris del Trono rui sincera

í c acion eoB'®°tivo del fausto seceso que anuncía la 
G aceta de ayer.» , ,,

A l m e r ía .07>.—.Gobernador al Ministro: - 1
p^r11 mo^ vo $e{ fausto acontecimiento tle la declaración’ 

barazooeS. M. la Reina (Q,,D.. A ) ,  ha recibido 
Oorte el Brigadier'Gobernador: militar. Ei acto ha sido.solem-l 
Pe> ytodas las Autoridades, Corporaciones y  funcionarios' 
f s s  M m V ”  nuevo tesíi^ onib de su adhesión y lealtadí

^7.—El Gobernador al Ministro:
Diputacion.provincial Oomlsioh 

de ^  oapital, Jefes y demás funcionarios de 
««P0? ? aS i Estado me ruegan trasmita á Y. E. pa'ra

Trono, en unión j 
a mis, Ja sati^faccjon que experimentamos por el fausto anun- j

ció publicado en la G aceta, grata espsüaijsa de todos los que 
se honran en enviar un nuevo testimonio de adhesión y res
peto á sus Reyes y augusta Familia.))

A v ila  07.—Gobernador al Ministro *
«Con motivo del fausto acontecimiento del embarazo de 

nuestra augusta Reina (Q. D. G.) he recibido Corte en el dia 
de hoy, á cuyo acto han asistido Autoridades, Jefes y funcio
narios de todas clases. Lo que con suma satisfacción participo 
á_V. E., rogándole se sirva elevar á los piés del Trono la adhe
sión y lealtad que la ciudad abulenso profesa á SS. MM.»

A v ila  07.—El Alcalde al Ministro:
«Ruego á Y. E. eleve á SS. MM. la felicitación de este Ayun

tamiento por el fausto suceso del embarazo de S. M. la Reina.= 
Pedro María Jiménez.»

Badajoz 07.—Gobernador al Ministre:
«Acaba de verificarse en ia Capitanía general la recepción 

en Corte con motivo del fausto suceso que publica la G aceta  
del 05. Han asistido al acto el Obispo de la diócesis, las Auto
ridades de los distritos, Ordenes, Corporaciones y funcionarios 
públicos, revistiendo la mayor brillantez tan solemne acto.»

B a rce lon a  07.—Gobernador al Ministro:
«Ruego á V. E. se sirva hacer presente á. SS MM. mi sin

cera y respetuosa felicitación y la de todos los funcionarios 
públicos y Juntas provinciales por el fa listo acontecimiento 
anunciado oficialmente y de tan lisonjeras esperanzas para la 
Dinastía y para el país.»

Burgos 07.—Gobernador al Ministro:
«La Diputación de esta provincia, enterada con patriótico 

entusiasmo de la declaración oficial del embarazó de 8. M. la 
Reina (Q. D.G.), ha acordado en seSion de hoy rogar á V .E .se 
sirva felicitar en nombre de la misma al Gobierno de S. M. por 
tan fausto suceso.»

Burgos 07.—Gobernador al Ministro:
«Eii mi nombre y en el de todas las Corporaciones y de

pendencias oficiales de esta provincia tengo la honra de feli
citar alGobierno por el dignó conducto de V. E. por ei fausto 
kcontecímiéhto de haber entrado S.? M. ía Reina (Q, D. G.) én 
el quinto mes de sú embarazo.»

Lerm a (Búrgos) 07.—Alcalde al Ministró: :  ̂ '
uq *«La Corporaeion.que tengo la honra de presidir, felicita 
á S. M. la Reina, (Q. D. G.) por el estado interesante en que se 
halla.» - 4 ' s • r •,

' ¡ÁRÁ*¡Dk'J(bú r¿08) ̂ 1—AytiioitátíSientó al Mitiistro: '5
«Esta Corporación felicita al Gobierno de 8. M. por él fáüis- 

to acontecimiento anunciado en la G a ceta , deseanc|p alumbra- 
miento felicísimo.— Presidente, José Quintana.» * i -

O áceres 07.—El Gobernador al Ministro:
«El Director y Catedráticos del Instituto de segunda ense- 

fíáriza, lá Júnta provincial de Instrucción"pübliéd y los Pró- 
.fesores de la Escuela Normal me ruegan envíe á Y. E.,« por si 
se digna elevarlo á los piés del Trono, el testimonió de su ití- 
queorantable adhesión, y la felicitación más ardiente por el 
inapreciable don que la Providencia para el bien del país se ha 
dignado otorgar á nuestros Augustos Monarcas»»

C áceres 07.—Gobernador al Ministro:
«El Ayuntamiento de esta capital ruega ¿  Y. E. por mi 

conducto se sirva elevar á los piés del Trono sus sentimientos 
de inquebrantable adhejsion ¿  nuestros augustos Soberanos, y 
la^^éhditachm más éniitóáÉÉtá porda declaración ofieial del es-

Reina, presagio -de ventura.para 
la Nación.» . , .

(' ÍJÁs'téléón 07.— Gobernador ¿i Ministro: ’ ’ v ' r
, „ «Recibida con incienso júbilo, la fausta noticia que publica 
la G a ceta  de haber entrado, nuestra Augusta Soberana en el 
quinto mes de su embatóo,’ ¿ábéntela iíoúra dé féhcrfcar:é 
SS. MM. y Real fam ilia por conducto de Y. E. en nombre de 
las Corporaciones civféAy dependencias del Estado, que h a 
cen conmigo fervientes Votos al Todopoderoso para qué Heve 
á S. M. la Reina ai término feliz de su actual estado, y se rea
lice el venturoso suceso que ha de ser base firmísima para ia 
Dinastía y felicidad para la Patria.»

C a s te llo ñ  SfiDr-Gobernaílor aí limlstro:
«La Comisión provincial,- en unión de los Sres. Diputados 

de la capital, se ha enterado con la mayor satisfacción del parte 
oficial de habep entrado S.^M. la Reina en el quinto mes de 
su embarazo, y ruega á Y. E. se sirva felicitar en su nombre 
á 88.(MM. por ^anJaustoisúeesfl^sieseandG vivamente llegue á 
feliz término el embarazo de S. M. para bien de la Patria y  
consolidación d é h  Dihastía.»

C oruña 07.r—Gobernador al Ministro:
«En este momento termioa la recepción que con motivo 

del fausto suceso que anuncia la G aceta ha tenido el Capitán, 
general del distríío, á la cual han concurrido los Jefes y Ofi
ciales dél Ejercita y todos- lo& funcionarios públicos y Corpa- ¡ 
raciones del orden civil.» • ' '

Cuénca 07.—Él Alcalde ¿l Jtfihiétro:
«El Ayuntamierito de esta capital tiene eJ honor de felicitar 

á SS. MM. por BEplausible motivo de la' 'declaración del feliz 
embarazo de S, M. la ̂ in a í— Santos López.» •

G uadal a ja ra  07.—Gobernador al Ministro: 
r «El Yicepresidénte Diputación provincial en comunicación¡ 

qué recibo,"me'ruega comunique á V. E. lo que sigue: ü
, «La Diputación provincial de Guadal ajara se asocia con en
tusiasmo al júbilo qüe h ay "embarga al corazón adé^odós jc s i 
españoles por el fausto suceso que ha dé contribuir á conscíi-i 
dar nuestras instituciones, pidiendo al Altísimo tenga un ven-j 
turóse término para bien de 3a Monarquiá1 yf1 próspéndai de! 
nuestra Patria.». r- i

Gu^dalajara 07.—Gpb§imador( al.Ministro: 4 !
«El Alcaldé de ésta capital íné phrticlpa que el A yunta-! 

miento dé 3a misma reunido en sesión extraoníinaHa coh m e-1 
tivo deh fausto suceso queanuncia .lar ̂ Gaceta^ dél día 05'rés- 
pecto del estado,de S. M. Jai Reina, ha.&cordado se eleve por 
cmi(íuctp:dp Y. E.iéu iRás qordia] y entusiasta fehcltacion á 
SS. MM. por un hecho destinado sin duda á producir satisfac
ción tan intensa á la Real Familia como esperanzas venturo
sas á la Nación en general; así eomo también y dé ̂acuerdo; 
goxi el,Abad y  Cabildo, de esjte. Clero qué en acción de gracias 
al Altísimo se canta un solemne Te Deum en la parroquial de 
Santa María de esta ciudad.

San Sebastian 07.—Gobernador al Ministro:
«El Alcaide de Irán, en telegrama que acabo de recibir* me 

dice jo  que sigue: :
íRuego ¿  Y. S. eleve a las gradas del Trono eJ sentimiento

de satisfacción que ha causado el fausto suceso ce  que da 
ementa la G a c e t a  del 05 del actual.»

S an  S e b a s t ia n  07.—Gobernador al Ministro:
«Ei Jefe económico, en comimicacion que ceabo da recibir, 

me dice lo que sigue:
«Excnao. Sr.: El Jefe económico que suscribe, y ios em

pleados de Administración que se hallan á mis órmims, ios 
de Aduaarv. Fábrica de Tauaeos y demás dep tu (L icias de 
Hacienda ruegan á V. E. se digne hacerse intérprete cr *oa uel 
Gobierno de S. M. el Rey (Q. I*. G.) de su legitimo e*nus'ismo 
por el estado de 8. M. la Reina, por cuya fe.be/ m : ,/ la de 
toda la Real Familia elevan fervientes votos £.1 Altísimo.»

San S e b a s t ia n .—Gobernador al Miahtro: 
y La Comisión permanente, á nombre de la Diputación de 

Guipúzcoa, .rne ruega eleve á V. E. por si se digna trasmitirla 
á S. M.i p-u sincera felicitación y adhesión con m o tivo  del faus
to acontecimiento que ha anunciado la G a c e ta  del 05.»

S a n  S e b a s t ia n  07.—Gobernador al Ministro:
«El Cuerpo de Telégrafos de esta capital, los funeicnaifios 

de i ramo de Correos, la Secretaría de la Junta de Instí-ueciori 
pública, el Inspector del ramo y» Jefe de traba ios estadísticos*  
ek;/an por conducto de V. E. á 8. M. el Rey (Q. D. G.) su 
más entusiasta felicitación, así como el testimonio de su res
petuosa adhesión por la grata nueva del estado da S, M. la 
Reina Doña María Cristina.»

-San Sebastian 07¿-trGobernador al Ministro:
«El Juzgado de primera instancia de esta capital, Promotor 

fiscal del mismo ruegan á Y. E. por su conducto se digne ele
var á las gradas del Trono su felicitación más ardiente y res
petuosa por el fausto suceso que ha > publicado la G a ceta  
del 05.»

H u elva  07.—Gobernador al Ministro:
: «Tengo ei honor de poner en eonqcimlento de Y, E. que á 

las dos dé esta tarde se ha verificado ante mi Autoridad re
cepción oficial con asistencia da todas las Autoridades y Cor
poraciones civiles, militares y eclesiásticas de esta capital, y  
que todos á porfía han significado su satisfacción por la hala
güeña esperanza dt; veraseguradít^lia^descendencia de S. M. el 
R ey y de la Dinastía legítima sobre la firme base do la suce
sión directa, que es la mayor garantía da paz y ventura para 
este país: tan leales sentimientos ruego á V. E. se sirva depo
sitarlos á los piés de Trono con ei homenaje de mi profunda 
adhesión á S. M. y su Augusta Real Familia, á cuya satisfac
ción por tan fausto motivo me asocio respetuosamente.»

H uesca 07.r-El Gobernador interino al Ministro: 
tAcába'déTenerlúgár- úftátólémhe^cepciotí- con íhotivo 

del fausto suceso cuque se refiere el telegrama de Y* E. de ayer 
Vâ de» La Diputaron provinciaí, Gobernador eclesiástico de la 
diócesis, Ayuntamiento de la c&pitah las Corporaciones de di
versas cláses. tantó aviles como militares, que han concurrido 
á dar realcé ¿  la solemnidad, se han mostrado alborozadas de 
gozo; celebrando un suceso llamado á.dar mayor solidez y es
plendor al TíÓno y la augusta Dinastía que felizmente lo ocupa 
para labrar la felicidad de la Católica Monarquía do España. 
Haciéndome eco de tan patrióticas manifestaciones, no menos 
que dej júbilo de una numerosa concurrencia de la población* 
én cuyos semblantes se retrataba la viva satisfacción con que 
ha sido anunciado el estado de S. M. la Reina, como garantía 
de un venturoso porvenir para los españoles, tengo el alto ho
nor de trasmitir á SS. MM., por el autorizado conducto de 
Y. E., el respetuoso homenaje de mi lealtad y de todas las 
mencionadas clases, que me han significado su deseo de que 
lq hiciera hombre de las mismas.»,

Leon 07.—Diputación provincial al Mayordomo mayor Pa
lacio y Ministro de la Gobernación:

- «La Comisión 'provincial de León,W  reiterar á SS. MM. sus 
sentimientos de lealtad y profundo respeto, Ies felicita por el 
aconteciíniento q^e hoy celebra Ja„Nacipn, y hace sinceros vo
tos ^or sq más.feliz rq$ultadc.¿;\  ̂ ,

: Leoñ 07.—Diputación provincial &1 Ministro:
«La Diputacicn provincial de León, en su nombre y en el 

dé los habitantes de la misma, felicita á SS.'MM. con motivo 
dél fausto cúcéso qué hoy celebra. La Nación entera hace votos 
por que S. M. la Reina salga con felicidad del estado en que se 
encuentra.»

León 07.-— Gobernador al Ministro de la Gobernación:
 ̂ «Ruego á Y., E. que en mi nombre y en el dé los funciona- 

fióé^ pÚblícos de éstâ  provincia, sé sirva llevar A los Reales 
piés de 8S. MM. la^más sincera felicitación por el fausto su
ceso que anuncia la G a ceta  dél 05, y que constituye una con- 

c^r? espcw n^a para el páíé y la más alta de sus institu- 
éiones.» - ■■■ ■■■' -;s

León 07.:—Gobernador al ílinistro.déla Gobernación: > 
«Este Gobernador militar recibió hoy Corte con motivo del 

fausto suceso anunciado por la G'aceía dél 05, á la cual asistí 
cpn4los funcionarios y  Qorpor&cjones oficíale;?.»4

L érid a  07.—Gobernador al Ministro Gobernación:
«La declaración que publicó el periódico oficial del feliz em

barazo de 8. M. la Reina, ha llenado de júbilo á los les les ha
bitantes de esta capital/fr en sti hombre, el de la Diputación, 
Ayuntamiento,' Juzgado dfe primera instancia y empleados, fe
licitan con entusiasmó á SS. MM.»

L érida 0^*-^Gobj5rnador al Ministro de 3a Gobernación: 
«Aenbó dé recibir en Corte, con motivo del fausto suceso 

anunciado en la G a c e t a  dei 0o, Autoridades y Corporaciones 
'qú^han asistido.5 Ruego é V. E. trásjfiiít á"SS. MM. el tcsti- 
' tnónio ‘̂de sú adhesión y respeto;» - •

Málaga 07.—Gobernador al Ministro Gobernación:
«Con motivo del feliz acontecimiento que celebra hoy la 

pación entera ha habido.recepción ¿  las dos de la tarde en los 
salones del Gobierno militar, concurriendo Autoridades, Cor
poraciones y funcionarios de todos los ramos, ansiosos de ren
dir á,8S. MM. él homenaje de su lealtad y respeto.»

M á la g a  07.—Góbcrnadór áceídenfáí a f Ministro de la Go
bernación: ^

«Ruego á Y. E. que en mi nombre y en el de todos los Je
fes y Oficiales de las dependencias de Gobernación, Hacienda 
y Fomento se sirva felicitar a SS. MM. por el fausto suceso 
que publica la G a ceta  del 05; ofreciéndoles el testimonio de 
nuestro respeto y leal adhesión á su Augusta Dinastía.»

Pamplona 07.—Gobernador al Ministro Gobernación:
«El Ayuntamiento de Tudda por mi conducto ruega á V. E* 

se sirva trásmitír á 88. MAL él telegrama siguiente:
«Sírvase trasmitir al Gobierno la felicitación de este Ayun- 

^tamiento ¿  SS. MM. por el fausto suceso de haber entrada 
S. M. en el quinto mes de su émbárázo, reiterando á aquellas
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Augustas Personas ios sentimientos de sincera Y respetuosa 
adhesión del Cuerpo municipal.*

P a m p lo n a  2 7 .— G o b e rn a d o r  a l M in io  t r o .
«L* reeeocion oficial concurridísima en la Capitanía .gene

ra!. Las Corporaciones oficiales, funcionarios públicos, Sena
dor y Diputados á Córtes aquí residentes, y gran número de 
personas, se han acercado á mi autoridad suplicándome haga 
presente ’á V. S. se sirva manifestar á SS. MM. el homenaje de. 
sus respetos ¿ tan augustas Personas, así como la satisfacción 
con eme han. recibido la feliz nueva del embarazo de S. M. ia 
Reina, ofreciendo á los pies del Trono los acendrados y respe
tuosos sentimientos de lealtad. A  estos ruegos uno los mios 
personales.»

P a m p l o n a  87.—El Gobernador al Ministro:
«El Ayuntamiento de Estalla por mi conducto ruega á Y. E. 

83 sirva trasmitir á SS. MM. su felicitación por la.declaración 
del embarazo de S. M. la Reina, y ha es fervientes votos por 
que llegue á feliz término, siendo prenda de felicidad domésti
ca para los Soberanos y nuevo lazo de unión con el pueblo
psnnfi  n i »

M I N I S T E R I O  D E  U L T R M A R

Telegrama.
H a b an a 26 de Abril de 1880.— Al: Ministro de Ultra

mar el Gobernador general de la isla de Cuba:
«Ruego á V. E. felicite á SS. MM., en mi nombre y de 

Autoridades, Corporaciones, Ejército, Marina, Milicias, 
Voluntarios y leales habitantes de estas provincias, por el 
fausto suceso de haber entrado S. M. la R ein a  en al quinto 
mes de su embarazo, que deseamos tenga venturoso tér
mino para bien de la Patria y dicha de la Real Familia.— 
Blanco.*

M I S T E R I O  DE MARINA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo 
ha consultado á este Ministerio en 27 de Marzo úliipqo lo 
siguiente: i , v 1

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha"examinadol 
la demanda de que acompaña' copla, presentada por el Doc
tor D. Cayetano Lobaton, en nombre de D. Fermín Lacaci 
y  Diaz, contra las Reales órdenes expedidas por el Minis
terio del digno cargo de Y. E. en 30 de Setiembre y 4 de 
Diciembre de 1878, de las cuales la primera otorgó al in
teresado. Captador dé navio de primera clase, la Cruz de, 
segunda del Mérito naval con distintivo blanco, y la se
gunda desestimó la instancia del mismo para que se le 
concediera el empleo de Comisario de Marina.

Resulta qne el Capitán general del Departamento del 
Ferrol elevó una instancia del Contador de navio de pri
mera clase D. Fermín Lacaci en solicitud del empleo in
mediato sin antigüedad como recompensa por la obra que 
habia publicado con el título de Estudio histórico sobre la 
Marina de los pueblok que sé establecieron en España hasta 
el siglo X IId e nuestra era; fy prévia instrucción de expe
diente, teniendo en cüenta qtjo ébart. 3.° del Real decreto 
de 10 de Enera de 1873 concede el derecho al ascenso con 
sueldo y sin antigüedad á los que redacten obras, origina
les sobre materias de contabilidad, cuyos principios, apli
cados a la gestión económica de la Marina, produzcan no
tables ventajas en el ramo ó parte del sistema á que se 
refieran, y que otro decreto de 13 de Setiembre de igual 
año de 1873 sólo coiícede la;propia recompensa á los auto
res de obras que después délos informes y censuras de-las 
Corporaciones y Academias á quienes sean sometidas para 
su examen, resulten de un sobresaliente mérito y con no
tables ventajas para ¡el servicio de la Armada; en vista de 
lo propuesto por la Junta superior consultiva de la Ar
mada, recayó la Real orden de 30 de Setiembre de 1878, 
al principio extractada, concediendo á D. Fermin Lacaci 
la Cruz blanca de segunda clase del Mérito naval como1 
recompensar de sus ■ trabajos y como comprendido en el 
punto primero del arí. 16 del reglamento de la Orden:

Que D. Fermin Lacaci elevó nueva instancia en solici
tud de que se declarara que la obra que habia escrito es
taba comprendida entre Jas que refiere el arh 1.° del de
creto de 13 de Setiembre de 1873, y con las condiciones 
que en el mismo se fijan para obtener el ascenso con sueldo 
y sin antigüedad á Comisario de Marina; y oida de nuevo 
la Junta superior consultiva de 1a Armada, recayó la otra 
Real orden de4.de Diciembre de 1878, al principio extrae-, 
tada, desestimando la solicitud y declarando que 1a citada 
obra, á pesar de su mérito, no ofreeia ventaja para el ser
vicio de la Armada, puesto que no versaba sobre ninguno 
de los ramos del mismo ni facilitaba el que se llevara me
jor ni con mayor exactitud, por lo cual no se hallaba com
prendida entre las que comprende el citado decreto de 1873: 

Que el Doctor D. Cayetano Lobaton, en la representa
ción antedicha, presentó demanda en via contenciosa con
tra las dos Reales órdenes referidas, alegando los funda
mentos de derecho que estimó pertinentes á su propósito 
de que fueran derogadas en cuanto explícita ó implícita
mente contuvieran ó pudieran contener la denegación de

la recompensa solicitada por el interesado, al cual habría de 
concederse oí empleo de Comisario de Marina, con sueldo 
y sin antigüedad, y demás que procediera; acompañando 
á la demanda la Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 2i de Junio de 1878, por la que en vista del 
informe emitido por la Real Academia de la Historia 
acerca de la obra titulada Estudio histórico sobre la Mari
na de Jos pueblos que se establecieron en España hasta el 
siglo XII de nuestra era, se mandó comprar 800 ejempla
res de la misma con destino á Bibliotecas populares:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia ser admitida, por
que no resultaba que se hubiera declarado como útil á la 
Marina la obra escrita por el demandante; y por tanto, lo , 
resuelto en la Real orden no podia haber agraviado sus 
derechos y no era revisable en vía contenciosa:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus dere
chos por alguna resolución del Gobierno ó de las Direccio
nes generales que sea definitiva y cause estado, podrán 
reclamar contra la misma, presentando demanda en via 
contenciosa:

Vistos el Real decreto de 10 de Enero de 1873 y el de 
13 de Setiembre de igual año, que conceden derecho al 
ascenso con sueldo y sin antigüedad á los individuos del 
Cuerpo administrativo de la Armada que redacten obras 
originales que sean calificadas de sobresalientes y que pro-; 
duzcan notable ventaja para la Armada: •

Considerando: y
1.® Que el Ministro de Marina es la única Autoridad; 

competente para apreciar y declarar que el fin propuesto; 
por los individuos del Consejo administrativo de la Arma
da que escriban obras, y las conclusiones que de sus tra
bajos deduzcan, son especialmente tiltiles al ramo de la? 
Armada, y por tanto, bastantes á determinar la copcesipn 
de la gracia á que se refieren el Real decreto de 10 de 
Enero de 1873 y  el decreto de 1 3  de Setiembre de aquel 
mismo año: ; :

2.° Que no consta que la obra de que se trata haya- 
obtenido tal calificación por parte del Ministerio, y  en su 
virtud, no existe el derecho que el actor invoca, y cuyo? 
posible agravio es indispensable para que proceda abrir á 
su instancia el juicio contencioso en este casó;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal; 
de S. M., entiende qué no procede admitir la demanda deS 
que lleva hecho referencia.

Y. E.f no obstante, con S. M. acordará lo más acer- _ 
tado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. É. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. m tehos; 
años. Madrid 21 de Abril de 1880.

'  SANTIAGO DURAN Y LIRA. 1

Sr. Presidente del Consejo de Estado. ... \

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA.'

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 22.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL,
Costa oriental de Escocia (Peterhead).

(N. to M., núm, 180. Londres 1879.) Según aviso de las 
Autoridades del puerto de Peterhead, desde el 20 de No
viembre de 1879 la luz del puerto del Sur de Peterhead no 
alumbrará, y desde 7 del mismo y hasta nuevo aviso, dicho 
puerto queda incomunicado con los buques miéntras se 
efectúan en él algunas mejoras.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 242 dé 1§ II.

Terranova (Isla San Pierre).

(N, to M,, Londres 1879.) Según a v iso ‘del Gobierno 
francés, relativo al color y visibilidad de la luz con deste
llos que se ve en Galantryhead, en la banda oriental de la; 
isla de San Pierre, los destellos de la luz son blancos en la 
actualidad, y en tiempo claro son visibles á 18 millas de 
distancia.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 138 de la IX.-.

Golfo de Bothma.—Costa de Suecia.
A p la za m ie n to  d e  l a  in a u g u r a c ió n  d e  l a  lu z  d e  H u- 

d ik s v A ll ; (N, to AL, núrrí, 171. Londres 1879.) La luz 
que debia instalarse gn Saltwik Udde, próximo á Hudiks-

wall, según aviso del Gobierno sueco, no alumbrará hasta 
el año actual de 1880.

Carta núm. 213 y 648 do la sección I.

A p la za m ie n to  d e l a  in a u g u ra c ió n  de l a  lu z  d e l a  
i s l e t a  G a sü r S k e l l e f t e a .  (jV. to M ., núm, 171. Lon
dres 1879.) La luz que debia alumbrar en el año 1879 en 
la isleta Gasor, próxima al abra de Ursvik y Skelleftea, 
según aviso del Gobierno sueco, no funcionará hasta el año 
presente de 1880.

Cartas números 213 y 648 de la sección I.
MAR DE CHINA.

China.
B o y a  s i lb a n te  en  l a  r o c a  A r ia d n e  (Y a n g tz e  K ian g). 

(A, H., núm, 2/7. París 1880.) Se ha fondeado á 90 me
tros al 3. de la roca Ariadne una boya silbante de 2,4 me
tros de diámetro en su línea de flotación.

Cartas números 456 y 574 de H sección I.
\

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
S itu a ción  d e l  a r r e c i f e  J ú p ite r . (A . JT., núm, 2/8. 

París 1880.) Según aviso del Capitán del buque aleman 
Júpiter, la situación del arrecife descubierto por este bu
que^ de que se dió cuenta en el aviso núm. 89, el que. debe- 
consultarse, es ¡de 36® 57' latitud S. y 144*02' 25'' longi
tud O., en vez de 36° 57' 00" latitud S. y 144° 03' longi
tud O.

Carta núm. 605 de la sección I.
Islas Samoa.

SlTÜÁCiON DE UN BANCO DE CORAL DELANTE DE. LA EN
TRADA d e l  p u e r to  d e  A p iá  ( is la  U p o lu ). (A. JET., núme
ro 2/9. París Í88Q.) Según aviso del Comandante del 
buque de guerra aleman Albatross, el Patrón del buque* 
inglés de la misión John Williams, ha descubierto un 
banco$e coral frontero y  á.̂  unas nuatro millas,de la en
trada del puerto de Apía. Él Comandante del buque ale- 

; man citado lo ha reconocido y sondado, y comunica acer
ca áe el las siguientes; ■ v

Este banco'es dé escasa éxtension^¿eLdescolaDamiento 
superior del agua es poco aparente y el braceaje varía 
de 17 á 24 méttós. Desde la médianíl de M e b á n e o  de
mora: la medianía;de la islaApólimaaLS. 82® O;; la mon
tana Tofua al 3. 63° ¡ O.; él colegio de la misioh francesa 
que domina á Apia al S. 16° O.

Estas demoras sitúan el banco á cuatro millas al N. de 
la costa interior de la bahía de Apia, por 13® 45' 24" lati
tud S. y 165° 3(y 45" longitud. O.

Las demoras son verdaderas. Variación 9® NE. en 1880.

Carta núra. 604 de la sección I. *
Madrid 27 de Enero de 1880.=Ju a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja gen eral de Depósitos.
EstaDirección general ha acordado los pagos que &  expre

san á continuaron para <eí ¿ia 29 del corriente, de diez á dos 
de la tarde: ‘ ' \ 1 ,, J  r

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Primer semestre, de 1875 y anteriores, al 4 por 400, carpetas 
números 4558 & 4Í561 de señalamiento.

Segundo id. de 1875, al id. id., números 4.348 á 4.352 de id.
Primer id. de 1876, al id. id., números 3.939 á 3.944 de id.
Segundo id. de 1876, al id, id., números 3.673 á 3.678 de id*
Primer id. de 18777 ai id. id., números 8.434 á 8*441 de id.
Segundo id; de 48777a! id.üd., números 3.150 á 8 j j 5  de id.
Anualidad de 1878, al íd. id., números 3.070 á 3,090 de id.
Primer semestre de 1879, al id- id., números 2.899 á 2.931 

de id.
Madrid 26 do Abril de 1880.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública

N egociado 9 .º 

Relaciondelos créditos procedentes de imposiciones al 3 por 100 
en la Caja de consolidación, con especificación del número del 
expediente en el Negociado y persona que la ha promovido, 
acreedor primitivo é importe del crédito, que han sido cadu
cados por acuerdo de la Junta de 23 de Diciembre de 1879, 
como comprendidos en el art, 7.° de la ley de 21 de Julio 
de 1876; cuya relación se inserta conforme á lo dispuesto en 
la ley de 19 de Julio de 1869; debiendo advertir que en las 
cantidades importe del crédito no figuran los intereses cor
respondientes, que Cambien se han caducado.
Expediente núm. 452 de 1852, promovido por D. Laureano 

de Eguilior en representación del Tribunal eclesiástico de 
Madrid.—Acreedor primitivo Capellanía fundada por; losJes- 
tamentarios de D. Francisco Silva Crespál en el Monasterio de 
San Basilio de Madrid: 166.146 rs.

Expediente núm. 455 de 1852, promovido por D. Laureano 
de Eguilior en representación del Tribunal édesíásticoúe Ma
drid.— Acreedor priunitivo Capellanía de Ana de Medina en 
Madrid: 50.134‘39 rs.

Expediente n ú m . 458 de 1852, promovido por D % Laureano 
de Eguilior en;representación del Tribunal eclesiástico de Ma
drid .—Acreedor primitivo Capellanía de Manuel Fernandez y 
María Suarez, su mujer, y Memoria agregada por Catalina 
Montaña en Madrid: 2.400 rs. .

Expediente núm. 1.266 de 1852, promovido por la Diréccion 
general de Contribuciones. — Acreedor primitivo Capellanía 
fundada en Ástudillo, provincia dé Pálenciá, por Dóñá Márgftí- 
rita Yillazan: 44.056 rs.

Expediente núm, 4.276 de 1853, promovido por D. Juan
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‘X o^ero Moreno en concepto de poseedor.-—Acreedor primitivo 
Capellanía fundada en la parroquial de la villa de Manzanares 
por Roque Moreno y su mujer: 34.584*98 rs.

Expediente núm. 1.897 de 1853, promovido por D. Ferm ín 
Looez como Capellán.—Acreedor primitivo Capellanía de Isa
bel" Dias la Cerera en la Catedral de Santa María de Jaén: 
46.080 rs.

Expediente núm. 1.444 de 1853, promovido por Joaquín 
Descansa como apoderado de D. Joaquín Arrieta.—-Acreedor 
primitivo Capellanía fundada en la parroquial de San S atu r
nino de Pamplona por Doña Josefa-de Ibero: 68.441*89 rs.

Expediente núm. 1.494 de 1853, promovido por D. Miguel 
Antonio Alarc©n como apoderado del Presbítero D. Fernando 
P e n n is .— Acreedor primitivo Patronato que fundó Miguel 
Hernández Barrosa en Villalba, provincia de Badajoz: 3,300 
reales.

Expediente n ú m . 1.496 de 1853, promovido por D. Ignacio 
de Tró y Hortelano, apoderado dél expresado Cabildo. Acree
dor nrimitivo Administración de la Caridad en la Santa Igle
sia Catedral de Barcelona: 1.804*78 rs.

Expediente núm. 1.497 de 1853, promovido por el mismo
apoderado e n  d ich o  con cep to .— Acreedor p r im it iv o  A d m in is 
tración de la Caridad de dicha Catedral: 60.835 30 rs.

Expedienta núm. 1.498 de 1853, promovido por D. Ignacio 
de Tró y Hortelano, apoderado del Cabildo.—Acreedor prim i
tivo Memorias fundadas en la Catedral de Barcelona por el 
Preste D. Antonio Miguel: 26.828*60 rs.

Expediente núm. 1.550 de 1853, promovido por D. Grego
rio Lapiedra, apoderado de D. Juan Bautista Aguerrebere.— 
Acreedor primitivo censo a favor de Doña María Francisca 
Larrechea: 10.352 39 rs.

Expediente núm. 1.559 de 1853, promovido por ei Presbítero 
D. Eugenio Ruiz Delgado por sí.—Acreedor primitivo Cape
llanía fundada en la ermita de Nuestra Señora de los Remedios 
de la villa de Herrera de V&ldec&ñas por D. Andrés Texero 
Tordesilias: 21.000 rs.

Expediente núm. 1.592 de 1853, promovido por D. José 
Ámí en representación de D. Vicente Antonio de Andrade.— 
Acreedor primitivo Capellanía fundada por María Jiménez la 
Reina en Casar de Cáceres: 13.588 rs.

Expediente núm. 1.612 de 1853, promovido por D. Cipriano 
Sánchez Minaya, apoderado de D. José Ortiz.—Acreedor pri
mitivo Capellanía fundada en la villa de Torrijos por Isabel 
de la Peña Sandova), Baltasar de Lujan, Francisco F ernan 
dez y Alonso López Rico: 66.004*28 rs.

Expediente núm. 1.624 ae 1.833, promoví-1- ror D. Die^o 
Agustina, como apodera.2o de Jerónimo M-run»; U-.oz, Marcáis 
del Vado.—Acreedor pr-.vltivu mayorazgos fundados en Má
laga por D. Alonso y D. Agustín do la Mancha: 19.725-80 rs.

' Expediento núm. 1.653 de 1333, promovido por D. Pedro
Hernández, apoderado del Colegio da Plateros do está Corte._
Acreedor primitivo cape i lanía fundada en la enrroquial de 
San Miguel de esta Corte por D. Victorio Díaz: 54.837 69 rs.

Expediente núm. 1.679 de 1853, promovido por D. Juan 
Romo, apoderauo del Marones de Bendeña.—Acreedor prim i
tivo obra pm de Catalina de Cuéllar y Boniftz en el C o lero  
de la Lompama de Jesús de Madrid: 12.000 rs.
•nr J r ? PT^Íer te de y 456 antiguo, promovidopoi D. Nicolás Bachiller, apoderado del Párroco de San Salva
dor y oan Nicolás, y D. Laureano Equiieor, por la Visita ecle
siástica. Acreedor primitivo capelíánía y memoria de misas
C orté-13 lW  r°s PCte ^  pai‘roílwial del Salvador de esta

Importa esta relación ia suma de 683.970*03 rs.

Madrid 23 de Marzo de 188CÚ-V* B.V-EI Director general, 
Arenillas.—E l Jefe del Departamento, Faustino Hernando,

MINISTERIO DE HACIENDA—  CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE ENERO DE 1880.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Enero, que forma esta Contaduría 
consiguiénte á lo dispuesto en el parrafo  28, art. 53, de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

DOCUMENTOS
emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

PARCIAL.

> Pesetas. Céntimos.
t o t a l .  

Pesetas. Céntimos.

CREACIONES.

Renta pérpetua a l 3  p o r  IOO in te r io r .
■*.r-i' j< , . •

37 ínsétipcicmes á favor de Cdrporaeiones civiles, números 77.656 á 77.680 y 77.682 i  77.693........................... , . . . .............. A A OQO (ñQTltA (3

Deuda am ortizable al 2 por IOO in terior  em itida por reg istro s,

11.2*2.2b7‘12

19 Títulos, serie 1.a, de K500 pesetas, números 52.920 al 52.938.................................................... ............. ............................... q Kn/f AV.uV-.*.- h;\
39
20
66
45

¡ ■. » » 2 .\ de 1.000 pesetas, números 49.391, 49.392 y 49.463 al 49,499.................................................. .......................
* » * 3.a, de 2.500 pesétas, números 26,197 al 26.216 ............................................ ..........................................................................

i » 4.a, de 5.000 pesetas, números 78.651 y 78.774 al 78.838......................... ,y ; . .......................... . / v4><.......................... .., .... .
Resídúos, nüméros 26.^99,26.400 y 26.488 & 26.530. . ................................................. .................................................... ..................... . . . . .

«7.0UU
39.000
50.000 

- 330.000
437.080‘6i

Idem  id. p or  reg istros del em préstito .
o.oou ox

97
108
57

Títulos, serie 1.a, de 500 pesetas, números 52.715 ¿ 52.774 y 52 811 á 52.847....... . .................... ....................... .............................
» » 2.a, de 1.000 pesetas, números 49.206 ¿ 49.291 y 49.330 á 49.351............................. ..................................................... 48.500 1 

108.000 
i 42.500
150.000 i 
23.352*50 
52.482*85 i

» » 3.a de2.500 pesetas, números 26.090 á 26.130 y 26.133 á 26.148..................................................... ....... ..................
30 » • 4.a de 5.000 pesetas, números 78.563 á 78.586 y 78.590 á 78.595....................... ........................................................... » 884.835*35

172 Residuos, números 26.092 á 26.211 y 26.248 á 26.299......................... .......................................................................*..................
172 Resguardos equivalentes é  primeros décimos de títulos del empréstito, números 84 á 109 y 111 á 256..................................................

V- V i ,  í É o ta l  dé c r e a c i o n e s . : . . ................................................. A 9, 4 RA, A  BQ'flQ
¡i ' - •- ¿ ' 1 v.v'n t.‘> ■ h» i->;í L. »i ' . ■

' Renta p erp étu a  al 3  p o r  IOO in terior .
353

- . -92 
37 
5 

902

’ ''TitHloií,- serie vá.déf 830féSetáS, núBWrt» 841.780 á 84Í.806, 841.904 á 841.915, 841.943 & 848.179 y 848.818 á 848 89b.................. ..
B, de 1.000 pesetas,«úaiepos 149.943 á 149.954,-149984 á 449989,150.005 á 150.063 y 150.073 á 1 6 0 , 0 8 7 . . . . ; .

.  V  C, de 8.500 pesetas, números 88.677 á 88.679, 88.689 á 88.691, 88.696 á 88.785 y 88.730................... ......... .....................
» » D, de 5.000 pesétái.Üúmeros 118.778 á 1 1 8 . 7 8 8 . . . . . . . . ................... . ......................................................

Residuos,números 144.884 á 144.945,145.086 4145.809,145.811 á 145.647,145.668 á 145.796 y 145.844 ú 1 4 5 . 8 7 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

88.250 i
92.000 i 
92.500
25.000
62.794*26 )

360.844*86

■' Y* • ‘ Toí&n'de eap itaU n aaion es..................... .................... . KAA OÍA

■o” ‘ i- -;r, * ■ CONVERSIONES. 
R enta perpétua a l 3  p or IOO in terior .

OUu.044' XO

* 144 Títulos, serie A, de 860pesetas, números 841.916, 841.917,848.180 á 848.817 y 848.896 é 848.399.................................  . . .  , . nno
58
20o

• » » „ • B,‘de 1.000 pesetas, números 149.990 á 149.908,150.064 á 150.078, 150.088 á 150131,150.138 y 150.139........................
» » C, de 8.500 pesetas-, números 88.698, 88.786 á 88.789, 88.731 á 88.748, 88.744, 88.745.y 88.763....................................... ..

OOiUUU
58.000
50.000Á H AATVtj

2 9 » F, de 25.000 pesetas, números 162.559 y 162.560..................................................... .........................................................
15.UÜÜ
50.000
1.217*66
5.000

78.500 -í

93
1

... l  ....

ResídueSf-números 145.210,145.6Í8 á 145.667,145.874 á 145.945............................... ............................................................................. .
Inscripción nominal trasferible, núm. .3.646.......... ................................ . T..................................................................................................
Idem no trasferible, núm. 77.681...................................................................................................................................* .............; .................

XiuO. / 1 / 00

Deuda am ortizable in ter ior  al 2 p or 100.

25 
55 

" 25

Títulos, serie 1.a, de 500 pesetas, números 52.694 á 52.714 y 52.916 á 52.919........................................................... ...............................
» ® 2.a, de 1.000 pesetas, números 49,153 i 49.204 y 49.460 ¿ 4 9 . 4 6 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................................
» » 3.a, de 2.500 pesetas, números■;28.065 á 26.088 y 26 ,196 . . . . . . * . . . .................................. .......... ........................... ..

...... 1¿500 ]
55,000 " i 
62.500 1

90.333*72 j

136
79
83

» » 4.a, de 5.000 pesetas, números 78.427 á 78.562........................  .......................... ............................................ ..................
Residuos, números 26.015 á 26.091 y 26.486 y 2 6 . 4 8 7 . . . . / . ...........................................................................
Resguardos de primeros décimos de títulos del empréstito de 175 millones, números 1 á 8 3 . . . . . . ..................... .......... .........

911.034*72

• ■ :,v ' :■ i ’' v *.

T o t a l  de conversiones».*................ ............... . . • • A . « . . . * *  « . . « • • • 1.204.752‘38

RENOVACIONES.
O bligaciones del Estado por ferro carriles.

18 Obligaciones de 500 pesetas, números 795.568 al 795.585..................... ............................... ... * ................... ................................. s 9.000
T o t a l  de renovaciones^ . ................................................

RESUM EN. Pesetas. Céntimog.

• • '/ ■ • ■ • -

( C r e a c i o n e s . 4 2 . 1 8 4 « 1 8 3 * 0 8  
' ;  ̂ •' ••Gtí^iiálizáéiOtíés:.*:J. A -,.:. .'.U ¿;iírV.. é ¿ ¿-v-; ; 'r A 360.544*26

¿ - y '

. - ' ¿ • ■’s. ; ■ ■;
, T o t a l . * * .  .  * §<¡ 13.753.479*72
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EMISION POR CREACIONES.

í  * la s  em isiones de Im clases, de D euda q m  quedan expresad as se han verificado en virtud  de liqu idaciones p racticad as p or  l&$ sigu ien tes

CONCEPTOS. Pesetas. Céntimos. DEUDA QUE SE EMITE.
TOTAL. 

Pesetas. Céntimos.

Por el 80 por 100 de bienés de P r o p i o s . . -------------- ------ -----------------------. . . . . . . . .  0. . . . . . . ,  ......... ...........................

G apitalissaciones.
Por la t ercera parte de intereses de la Deuda al 3 por 100 interior en los semestres de Diciembre de 1872, Junio 

^ D ic  iembre de 1873, se ha emitido al tipo de 50 por 100, según la le y . ...........................................................................

.E e u d a  a m o r t iz a b le 'in t e r io r  a l 2 p o r  100. .
Emití .da per registros.. ...................... .......... ...................................... ............... ............... ...........
Idem . por resguardos de recibos del empréstito de 175 millones' de pesetas......................................................................... ..

E le s ^ u a rd o s  re p T e se n ta tiv o s  d e  p r im a r o s  d é c im o s  d e l e m p r é s t ito  d e  1 7 5  m il lo n e s  d e  pesetas . 

En ¡mdo dc&de el núm. 84 á 109,111 4 144,145 á 204 y 205 á 256...................... ...........................................................

l l .m S 6 7 ‘08 

í 360.844*26i

437.080*61 
472.352‘50

52.482‘85

j Inscripciones intrasferibles d e l; 
í 3 por 100 consolidado... , . . . .  5

1 Títulos y residuos de renta perpé» 3 
i  tua interior ai 3 por 1 0 0 . . . . . . . .  \

) Títulos y  residuos de Deuda amor- j 
) tizabie interior, al % por 1 0 0 . . .  í

j Los expresados résguardos re - ) 
í presentativosv.. . . . . . . . . . . . . .  i

11.222.267*08

360.644*26

909.433*11

52.482*85

12 54Í.727‘30 12,544.727*30

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

2A En equ iva lencia  de los-créditos em itidos p o r  conversión , ren ova ción  y  can je, se h a n  am ortizado los s i g u i e n t e s
f̂r • _ ■ 1 • -■ j. ■ ■ ! ■■ ■ f

' , . CRÉDITOS. . Pesetas. Céntimos. TOTAL. - AUMENTOS.....BAJAS. -
CLASE

DE LA DEUDA EMITIDA.
Sü IMPORTE. 

Pesetas. Céntimos.

TRenta consolidada al 8 por 100 interior................. ..
Idéln'düVridiá^iiftefior ür'3lpór 100J.....* ..........
<Jltp4ta4es-de partícipes^legos en diezmos.. . . . . . . .  7.
5BfémduPS al portador del 3 por 100 interior. . . . . . . .

110.975*99 
6.000 

J 37.300*17
139.717*64

293.993*80  ̂ 276*16
( Títulos é inscripciones y 
] residuos de renta perpé- 
( tuá al 3  por 100 interior.

| S83.717‘6í

" Y '  OBLIGA CÍONES GENERALES DEL ESTADO 
’• POIt FERRO'CARRILES. 7 -v-:- J , . ; . f

| de fefro-carriles * de! 500 
( pesetas.... . . . . . . . . . . . .

! / Títuíós^ TéSittfópe ftév? \ 
I , da â nprtizable Interior ¡ 
] ' ál'2poii*100yreSguardós 1 
< représentativos de pri- ] 
j meros décimos del em~ | 
1 préstito de 175 millones ¡ 
\ de pesetas.. . . . . . . . . .  .7 *

rPor:,̂ nQ¥&oU>n de 18 obligaciones'de 500 pesetas..'

míMÚStÍTO NACÍONÁL DE 175 MILLONES DE PESETAS,
2 1*,»*  ̂ ‘ i Yi‘ * -
' ,b£i ’ - - 1 L h)' ' •

■ ' 9.000 ' 9000 » » 9.000

1.323 décimos de idám .. .J. ....... 7......... . . . . . . . . ,
9!A663 residuos d» títulos-dé *ldem“. ........... :

7*694
903̂ 340*72

7.694
903.340*72

:L'- * \ v
2 ;» . ;■ c

-LJ \ . :V; -g; £í̂ \?;v 1 -

> : (d) 9ii.03.ra

».• Y 1 7 1 1 7- 4.214.028*52 1.214.028*52 , v 276*16 l.gj 3.78*3*30

(1) 9Ch333<72 pesetas son por 83 resguardos representativos de primeros décimos de títulos del empréstito de 175 millones de pesetas; por consiguiente, los títulos y residuos de Deuda amor-» 
tizabie interior al 2 por 100 importan 820.701 pesetas. * 1 v . r ‘ °

. . A M O R T IZ A C IO N  D E F IN IT IV A .

am orn z a ¿ 0 p 0r subastas y  otros con cep tos los s igu ien tes

\, ’ ’ - •' ,’V. r -i V : ■ , v..;
* • CRÉDITOS. ........... . ....

-a-nlir. -  -----------■ —......... _ _̂7’ ....................................................... - v : :. r n.í, u.‘ v'

CAPITALES. 

Pesetas* CéntimúSi •*

INTERESES. 

Pesetas, tfénttmbs.
X ’r -*h v¿.::i:V-L‘ ■■■

TOTAL. 

Pesetas. Céntimos.

J Í ^ 'c fe á o l id j i^ a  p e r p é t u j ú , . . . . . . . .................................... V . ............... ’......... i . . ; _________________
JccÜioii eáfi%terá§ 4e JDWQo. nes . . . . . . . . _____ ...............................................................i / . . . . I . . . * . ’. . . ' . V i , . ' , . . ' . ...............

d* 34 id>:, , v . . .t  ............... ...; ; : : ............................. ......................................................................................................................
Idem id. de 85 i d . . . .  ..................................................................................................................... ................ ..................................... ..
Idei&iiL d e  80 id i ...........  7 . ............. .. ................................7 . . 7 . . . . . . . ^ . .............. . . .

* Qteú**p4hlic&s ......................................................................... .......................... ................................... ............................................................
:^QJblig^óiones del Estado por ferro-carriles-... . . .  j |e ̂  ̂  P oeta s ................................ ..................................................* ..............

del material del T m r o . 7 . *................... .. . . . .  . .7 . ^ *
Tfdem del personal de ic L . ..................... ............ . . . . .  . .  . . .
Residuos de ren-a-nerpétua.¿aipor. 100 Interior procedentes de. la capitalización de la terééra parté de intereses..
Deíúda AÚiortlzcrbíoTnfcior r¿J,^,pbr ,100,............................................ .. v. . . v .7 . . J , ....................

i Obligaciones dei fefro-éáñhl óM' A Tar t Santaiidcif............. . . .  .-.,w. .  ¿ , . .  ¿ . .  , . . . . .  ; ...........................................................
( Carpetas provisionales por obligaciones de forro -carriles ............ ........... ... .7 . 7 . . . . . . . . . . . . . .  é . . . . . .  -¿. . . .  ¿ ¿ . .
L tonos-del Tesoro: ^.553 de Iítfpbíniera emisión; i.780 son por canje de los de 7 9 ., ...............7.......... ....................................... ...................

7,383,250 - V* 
. i t & m  ‘ 

87.000
199.000
354.000 
246*500

4.241.000 j
420.000 i 

38.680*55
145.979*91 

> « 148*82 ^
821.000

' 107.500 * 1 
! ' 692.000 

1.776.500

- , 1 
\ < b.  ̂ . o- n - .

»
B
Jt
p

y
i.. . 3> ....

»
»
1)
V ¿v ■■ 
» * 

u . . * *
»

7.1183.250 
2.500 

 ̂ 87.000
199.000
354.000
246.500

4661.000
33.680*55 

145.979*91 
' * 148*82 

7 ' ^ 21.000  f
107.500 ' 
"692.000

1.776.500
1 7 ■ _  _  , . . . . .  ............ 16.510.059*28 16.510.059*28

Madrid 19 de Abril, de 1880.=6regorlo Jioienez. .- ^ ^

MINISTERIO D E FOMENTO.

. 'D ir e c c ió n  g e n e r a l  „, 
d e  in s t r u c c io n  p u b l i c a  ,A g r i c u lt u r a  é In d u s tr ia .

‘ PÑDUSTRIA.
Relación v de ios p r i v i l e g i o s m d u c a d o s  durante e, 

- $ íq semestre dé t§79, pór ko haberse pagado en tiempc 
oportu no los derechos corTespondienteS' ú la segunda anuct- 

^JMadk •• . --b:'V ''
Número 5.731 do i expediente.— R. Eugenio Espinos y Al- 

boyl& vecino .de AlGoy^Iir/eiíeion.—Feeú^de ia Reai cédula 16 
dé' Gétúbfe de 1878.—Procedimiento para la «slabcracion de 
papt'-f jfcraetor&l de benj id y tasílalo. *' * * • • * * j v e

N úm. 5.784 del id.— D. José &Uría Emparau y  Picabraj ve- 
cino^tle Toiosa.—invención.— de* la* R eal' Cédula1- 29 de 
ífoviep'ibre- de 1878.— Una máquina duekra , /son sierras 
curfás.’ t . ' " * ~ .•

Núm. 5.810 del id.—D, Joaquín Milían, vecino de Barcelo
na.—Inve.ncion.~--F echa de la Rea! cédula 5 de Noviembre 
de 1878.— Llave^ destinada á medir ó  aforar el agua d^fftmad§ 
al servicio público ó particular, denominada Llave Muían.’*'*' 

Núm. 5.8£8 del id,— D. Aioadeo Antonio Lefebvre, vecino 
de París.— Introduccioti.—Fépha'de la Real cédula 16 d&Üc- 
tubre de 1878..— Cama mecánica para heridos ú  operados. * 

Núm. 5.835 ¿el id.— D. Juan Moir Ciarke.— vecino de LónT- 
dres.— Invención^— Fecha de la Real cédula 18 
de 1878.— Operación mecánica á vapor para preparar naranja» 
de tal modo que puedan embarcarse en bultos de pop9 vplfl 
men y  sin ningún riesgo de deterioros en el trayeofa

Núm. 5.851 del id.—D. Pablo Colomina F eroz , vecino de 
Alcoy.— Invención.—Fecha de Ja Real cédula 13 de Octubre 

-.de 1878.— Una- máquina para * hacer tubos de -papel continuó' 
-sin empalme en las paredes, con ó-sin materiasVlutin&ntes. '
• •• ‘ ’ Núnr. $.868 delid .—t); Enrique-Bociáix, Vecino dé París,— ' 
Invención.—Fecha de la Real cédula 16 de Octubre de 1878.— 
Paleta analítica de. aceite ..para analizar este producto.

Núm. 5.868 del Id.— D. Paulino Badilio y Gil, vecino de So»
; tillo del Rincón.—Invepehon.— Fecha de la. Real cédula 17 de 
Octubre de 1878.—Aparatos para aplicarlos á toda clase de 
prensa de aceitunas. ~ a ; .74

Núm. 5.869 dpi píi^Sí^.-jU opM ,- G ;W ^ "y  d jjoce^ veein o», 
de Espinardo.—TaVene;ón.— Fecha aa la Reai cédula lá  ele Oc

tu bre  d@18X3t~kPfoegdirníen^ para, ten ir la s e d . v ár Pe - ' h i l a r  
eí capullo.
•• - *Núiiií,'Bj87í’ déf'Mi^f^^lhaH'qtíb4 Muñoz Madueño, vecino de- 

Málaga.1— Invención.— Fecha de la Real cédula. 5 de Noviembre 
de 1878.— Procedimiento para la fabricación del gas.

Núm. 5.874 del id.— Mr. Glande Joseph Naooieon Rebour, 
vecino de París.—Invención.—Fecha de la Repl cédula 13 de 
Octubre dejL878.— Un multiplicador de tódas^ks fuérzas co - 

'nocida&r qüe puede utilizarse en ia tierra, en e l mar y  en la 
ttsavfg&cion aérea.

Núm. 5.882 del id.— D. Federico Krupp, vecino de Essen 
(Prnsia).—Invencion^F echa de la Real cédula 29 de Noviem - 
b ?n de 1878— A p?.r ata para. inflamar la, carga de lo s  cañones. 
■*~ITOEr1fc883 del id.— Doña Luisa Ferrer y  Serra, vecina de 

&JJ4$$elona,— Inwieion^-riFecha de Jtf R '& l cédula 5 de Noviem- 
■ ¿ ^ ¿ e  l878.— Proyecto de mejora en Ja calefacción del agua 
e n W W S S t i e  hoja de lata.

Núm. 5.885 del id.—í). Ámerico Camps y Soler, vecino de 
Madrid.— Invención.—Fepha de la Real cédula 5 de Noviem
bre de 1878“.—Procedimiento'para cortar á golpes cuerpos só
lidos, en?maleé 6  minéralés; - r) v **

Nú- i . 5.889 del id.— I). Eínfésto Bazíñ, vecino ; de-París.— 
Invención — Fecha de la Reat Cédula 13 de Octubre do 1878. -  
Aparato denominado Carretilla militar.

Núm. 5.895 del id.— D. Daniel A. A. B uqk,vecina/de W o r -. 
; cester.— Invención.— Fecha d® la Real cédula í 6  da Octubre 
de 1878.-—Mejoras apocadas á los,, relojes.

Núm. 5.897 del id.— D'. León Grunzburgen, vecino de París.— 
Invención.—Fecha do la Real cé dul&2i de N  aviemhiift de 1878.-— 
Nuevo motor económico racional. : -'* • ' '  ' ' -  " 1 * '■1

Núm. 5 905 del id.— Sres. Siéldérey y  Compañía, vecinos de 
Liverpool.— Invencíon.-~Fecha de la Real cédula $9 de Noviem
bre de 1878.—Mejoras en la fabricación del Méló en la produc
ción del frió. . ?

Madrid 28 de Febrero de 1880.=-E1 Director general, José 
de Cárdenas. _

S ociedad  E con óm ica . M atritense.

La Sección de Intereses moralés de esta Sociedad Se reunirá 
todos los martes, y la de Intereses materiales todos los juóves, 
no siendo festivos, á las ocho dé la noche.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios, á fin 
de que se sirvan asistir á las juntas.

Madrid 26 de Abril de 1880.=«Luis María de Tro y  Moxó.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in istra c io n  d e l C o rreo  C en tra l.
SECCION DE LISTA

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dio 86 de Abril.
Núm. 418 Antonio Checuy.—Archidona.

419 Antonio Talegon.—Ceuta.
480 Antonina Ira cheta.—Aran juez.
481 Baldomcro Moreno.—Alcalá de Henares.
488 Bartolomé .Tercero.—Vitoria.
488 Dolores Escuder.—Barcelona.
484 Estéban Asen jos.—Boó.
485 Emilia del Pino.-r-Alcalá de la Jara.
486 Francisco Guilloí.-^Valencia.
487 Gregorio Ruiz.—Ezcaray.
488 Juan Caba.—Ciudad-Real.
489 José Melendo.—Saviñan.
430 Juan Nepomuceno Mohi.—Benamejí.
431 Señora de D. José Gaveda.—Gijon.
438 Juan Cardos.—Abenojar.
433 Pilar Lorenzo.—Villafredics.
434 Miguel López.—Recuenco.
435 Pilar Lafon.—Yebes.
436 Quintín Blazquez.—Guadalix.
437 Rosalía Fernandez.—Robledo.
438 Teresa Moreno.—Lucena.
439 Isidoro Arroyo— Aillen.
440 Jorge Jublman.—Valencia.
441 Manuel Fernandez.—Leganés.

Madrid 87 de Abril de 4880.=E1 Administrador,, Martin 
Botella* , -,v;, :

^aM nete Gemir al" de; te légrafo® >

Málmím ie  los telegramas que no han podido ser 
'entregados á los destinatarios.

Día 87.

. NOMBRE # . ...litación de origen ,.. _ .. . . Domicilio.° del destinatario,

Barcelona.. . . . . .  Angela Ambres.. . .  San Pedro, 15, bajo.
Idem ............ . Sebastian Baréeló h.

Nogueras.. .... Capellanes, !.
Idem  ........  Pedro^zquierdo... .  Bailón.
Palencia.... . . .  Manuel González... Lavapieá, 34.
Lorca.. . . . . . . . . .  Josefa Pajares..  ¿. .  »
P a r í s . . . . . . ........  Rodríguez.... . . . .  í Móñjtera,89.
Badajoz... . . . . . .  Juan M o l i n a ; . . .  .f Antiguo circo dePrice

Madrid 87 de Abril dei880.«»El Jefe, del Gabinete Central 
Francisco Mora. "

Junta diocesana de construcción  y  reparación  
d e tem p los y  ed ificios eclesiásticos de la  diócesis

d e  Tarazona, p rov in cia  de Z aragoza.
En virtud de Real órden de 9 del corriente mes de Abril 

por acuerdo de esta Junta diocesana de 19 del mismo se l»  
señalado el dia 14 de Mayo próximo, y  bora de las once de h 
mañana, para la adjudicación én pública subasta de las obras 
de reconstrucción de la plataforma del templo parroquial de 
San Miguel de Alfaro, provincial ¡de Logroño, bajov el tipo df 
presupuesto de cóntrata, importante 18.165 pesetas 95 cém 
timos.'- ; *

La subasta se celebrará en los tórminos prevenidos en li 
instrucción publicada con fecha 88 de Mayo de 1877, ante ests 
Junta diocesana, en el Palacio episcopal y sala de sesiones de 
la misma; hallándose de manifiesto en su Secretaría, para co
nocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y Memoria explicativa del proyecto. Ví

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados; ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en la su
basta la cantidad de 909, pesetas en dinero ó en efectos de le 
Deudá,'conforme á ló difepúesto’ por Real decretó d# l3  d< 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo qu< 
previene dicha instrucción.

Tarazóla 80 de Abril de 1880. =* Licenciado Manuel Mo
rales,- Presidente delegado interino.^Júst^Blascbv S#rotario

Modelo de preposición. : ^
D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado coi 

fecha 80 de Abril del corriente año de 1880, y de las condicio
nes que se exigen para la adjudicación de las obras del templo 
parroquial de San Miguel de Alfaro, se compromete á tomar 
a su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad dev;v.i^':'

(Fecha y firma del proponente.)
N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendi 

6 m.eJ9rai™  ^sa y llauaineute el tipo fijado en el anuncio 
suvirtiendo que será desechada toda proposición en que no s< 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos 
escrita en letra, por laqué se compromete el propónente á U 
ejecución de las obras. ^  " =

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA. INSTANCIA. .
B arcelona .—S an  B eltrá n .

En virtud dóló •dijEqjueétó. por el Sr. D. Joaquín de Erraz- 
quin, Juez de primera instancia del distrito de Sáñ Beltrán, 
en providencia de este dia, se expide la presente, por la qué se 
notifica á José Cucurull la ejecutoria recaida en la causa con
tra el mismo seguida por hurto, y cuyo, literal tenor es como 
sigue:

®E1 infrascrito Relator •Secretario.
Certifico que por la. Sala de lo criminal de ¡ esta Audiencia j 

se dictó la sentencia de) tenor siguiente: i
«Número 883.-Barcelona86 de Marzo de 1879.—En la causa <

criminal sobre hurto instruida de oficio contra José Cucuruix 
y Montlleó, de 83 años de edad, soltero, tejedor, natural de 
Valls, vecino de esta capital, en libertad, que ante esta Sala 
ha pendido y pende en consulta de la sentencia dictada por el 
Juez de primera instancia del distrito de San Beltrán d& esta 
ciudad en 31 de Octubre del año próximo pasado, en la cual 
absuelve libremente al referido José Cucurull, declarando de 

;oficio las costas; en cuya causa ha sido Ponente el Magistrado 
D. Melchor Estéban Cabezón, y en el acto de la vista D. Fran
cisco Molina:

Aceptando los fundamentos consignados por el Juez de pri
mera instancia; y

7.* Resultando que el Fiscal de S. M. pide se revoque la 
expresada sentencia, y se impongan á José Cucurull 185 pe
setas de multa, apremio personal por insolvencia y costas, so
licitando los defensores la confirmación de la misma sentencia;

.Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten
cia declarando de oficio las costas: expídase á su tiempo al 
mencionado Juez el correspondiente despacho para la notifica
ción personal, debiendo devolverlo debidamente diligenciado.

Y por esta sentencia así lo pronunciamos, mandamos y 
firm&mos.«==Eustaquio Ruiz Hita.==Francisco Molina.=Anto- 

^nio Roda.
Barde Ion a 86 de Mayó de 1879.
La sentencia anterior ha sido leida y publicada por el se

ñor Presidente en la Audiencia de esté dia, de que certifico.** 
Magin Plá y,Soler.»

La sentencia inserta se notificó en el mismo dia al Fiscal 
de S. Mi, y en el siguiente al Procurador del procesado; y pos
teriormente se ha dictado la providencia siguiente:

cSeñores Pardo, Ponente; Ruiz Hita, Roda.—Barcelona 3 de 
Abril de 1879.^Mandó la Sala:

Habiendo concluido en el dia ayer los cinco hábiles si- 
; guientes á la última notificación sin haberse interpuesto nin

gún recurso, se declara firme la sentencia de esta Sala de 86 
j del pasado, y llevarse á efecto.=ííúbricadó.===Plá.)*

Para que conste al expresado Juez y cumpla con lo man
dado por la Sala, expido y firmo la presente en Barcelona á 5 
de Abril.de 1879.*=Magin Plá y Soler.»

Y para que tenga debido efecto la notificación acordada, 
expido la-premente, que firmo en Barcelona á 83 de Diciembre 
de 1879;=*Lorenz0 Bosch| Escribano.

i ¿

• i * ¡ B * i*ao .

D. Venancio dél Valle, Juez de primera instancia de esta 
villa de Bilbao y su partido.

Por él presente ¿dicto;hago saber que por el Procurador 
D. Francisco de Rasche, en nombre de D. Miguel de Zubizaneta 
y Gárdicáma, domiciliado kú  la anteiglesia de Dima,se ha pre
sentado en este dia y Juzgado un escrito solicitando se anun
cie oportunamente el extravió que ha sufrido el resguardo1 
número 7.503 de la consignación voluntaria de 33.000 reales, 
hecha en el Bancd de'Bilbao? habiéndose acordado en provi
dencia dejboy hacer público dicho extravío á fiq de,que,el que 
se considere con derecho & mencionado resguardo comparezca 
en este Jdzgado ái dédíibillo dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la injsercionídel presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id ; hajoáperoiblmiehtc* que de no verificarlo dentro de é l1 
les parará el perjuicio 'qujp haya lugar. y se aeordará lo condu
cente á lo solicitado por referido Prócürador.

Dado en Bilbaó á 10 dé Abril de 1880.=Venancio del Va- 
lle.=Por su mandjado, Julio Encíso. - X—1411

: í
I

• • i ■ " * í - ■
D. Luis Diaz y Genovér, Juez municipal Letrado de esta 

ciudad, y accidental de primera instancia de la misma y su 
partido por indisposiciónIdél ^  Juez propietario.

Por el presente primer edictó se, cita, llama y emplaza á los 
que se crean ĉon dérecho|á la herencia de D; Juan y D. Ra
món Roura y Fortiana, fallecidos en el pueblo de Lladó, el 
primero én 8 de Junio de 1856 y el segundo en 85 de Diciem
bre del año próximo pasádo, sin disposición testamentaria, y 
siendo vecinos del mismo pueblo, para que dentro del término 
de 30: diaS| contados desde la, publicación de este anuncio en 
el último de los pueblos en que se verificase, comparezcan á 
deducirlo.ante este Juzgado en .méritos de los autos que se 
instruyen sobre dicho abintestato por la Escribanía del infras
crito. Si así lo hacen se les oirá y administrará justicia, y de 
lo contrario sé seguirá adelanté en las actuaciones, parándoles 
el perjuicio consiguiente.

DadO;en Figueras á 1.® de Abril de 1880.=Luis Diaz y Ge- 
nover.*=Por mandado de S. S., José Conte Lacorte.

' • X—1413

y  , l!advld ,-~C ei»tro.
«Providencia.—Sr. Barnuevo.—Juzgado de primera instan- 

ciá ’Sel distrito dél Centro de Madrid, á 84 dé Abril de 4880.— 
Por prés^ntádo el áiitérior ésento con "los periódicos que ex
presa; únase todo á los autos de su razón, y empláeese por se
gunda vez á Mr. Louis Fiseher por edictos, que se publicarán 
en.ía G a c e t a  d e  Ma d r id , periódicos oficiales de la provincia y 
estrados del Juzgado, con el’fin de que compadézca á contestar 
la demanda ordinaria contra el mismo entablada por D, Pedro 
José Higueras sotíre pago de pesetas. •

Lo mandó y rubrica S¿ S.=Doy fé.—Hay una rúbrica.**José 
María Milier.»

Y para notificar á Mr. Lóuis Fiseher lá providencia qua an
tecede, y emplazarle al fin que se expresa* se publica em pre
sente edicto. i ■

Madrid 84 de Abril de 1880.*=V,° B.®==Barnuevo.=Ér ac
tuario, José María Milier.

IVov.elela.
D. Nicolás García Sempere, Juez de primerá instsacia de 

este partido,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á tres 

hombres desconocidos que visten pantalones y mantas con 
sombreros' calañeses de copa estrecha y ¿ria anohs, y al pare
cer por el traje son del eampu de Alicante, quienes á las pri
meras horas de la noche del dia 88 del actu.xl robaron á Juan 
Peres Vázquez 87 pesetas y 50 céntimos ea plata y calderilla, 
en su casa de campo, sita en el partido de Monteagudo,de este 
término, por cuyo hecho se instruye causa, pera que dentro 
del término de 10 dias se presente en las cárceles de este par
tido á responder de los cargos que les resultan en la expresa
da causa; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y demás fun
cionarios de la policía judicial precedan á Ja captura de lo& 
expresados tres sujetos; y en su caso los remitan á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Noveída á 83 de Febrero de 1880.==Nico!ás Gar- 
cía.=De su órden, Antonio Sánchez.

Ofiof.
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera ins
tancia de esta villa y partido dé Olot.

Por el presente edicto, y á consecuencia de lo por mi man
dado en méritos de causa criminal que se está instruy en do en 
este Juzgado sobre fusilamiento de Juan .(Jrabolosa, ve rifleado 
por los carlistas el 16 de Mayo de 1875, en el camino que di
rige de esta villa á Ridaura, contra Jaime Su>irana, áli as Ma- 
yordona, y otros, se cita, llama y emplaza á Canuto Vij* , yeci- 
no que fué de Báñolas, que perteneció á la ronda carlista del 
citado Mayordona en dicha época, para que dentro, del tér mino 
de 80 dias, á contar desde el de la inserción del present e, se 
persone en este Juzgado para serle recibida declaración y ' de
fenderse en su caso de los cargos que le resultan en méritoi i de 
dicha causa; bsjo apercibimiento en otro caso de pararlo el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, civiles y milita^ s» 
y agentes de policía se sirvan dar las oportunas órdenes par, a 
la bus,ca, captura y conducción á este Juzgado del nombrade > 
Canuto Vila, vecino que fué de Bañólas. ? E! , r

Dado en Olot á 88 de Febrero de 1880.—Félix i AriaSi^Po# 
su mandado, Manuel Maimó, Escribano.

D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instan
cia de la villa y partido de Olot.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Máxima 
Rabasa Espidasa, conocida por Auneta, casada con Juan Re
yes, de unos 36 á 37 años, natural dijo ser de La Escala, hija 
de Miguel, gitana, su estatura es regular, color moreno, cabello 
negro, cejas negras, nariz y boda regulares; viste pafíuelor blan
co7 con topos encarnados en la cabeza, vestido de indiana que 
forma cuadros, muy usado, y descalza, para que dentro del tér- 

> mino de 15 oías, á contar desde el de la inserción del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en éste. Juzgado k  
fin de ampliarle la declaración que tiene prestada en la causa 
criminal que contra la misma me hallo instruyendo sobre 
hurto; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que en dere
cho haya lugar en caso de incompareeencia.

A la vez ruego á todas las Autoridades civiles y militare» 
y agentes de la policía se sirvan dar las oportunas órdenes- 
para la busca y captura de la nombrada Máxima Rabasa,, y 
su conducción coh la debida seguridad á disposición de esté V 
Juzgados! fuere habida. I

Dado en Olot á 88 de Febrero de 1880.==Féli5¿ Arias.=*Por 
su mandado, Manuel Maimó, Escribano.

Palm ajie Mallorca
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito de la Lonja de la ciudad de Palma de Mallorca. *
En este Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario se 

siguen unos autos sobre pobreza de Sebastian Coll y Cabot, 
con citación de Francisco Coll y otros y del Promoto?¿ fiscal, en 
los cuales ha recaído el auto del tenor siguiente:

«Palma 86 de Febrero de 188&=®Por acusada la, rebeldía á 
Francisco, Juan, Guillermo, Miguel, Antonio, Catalina, Mar
garita Coll y Oabot y Jua Garan* como marido de Antonia 
Coll y Cabot, se da por evacuado el traslado pendiente por 
parte de los mismos; notifíqueseles este auto en ha misma for
ma que el anterior, y los sucesivos en los estrad os del Juzgado 
y siga con el Promotor fiscal. v

Lo mandó y firmó el Sr. Juez ante mi, de que doy fé.=Ca- 
lleja.»-Antonio Tomás.»

Palma 86 de Febrero de 1880:**Aadr#í OaJleja.=*Por su 
mandado, Antonio Tomás. _p

FlasenieUi*
D. Estéban Ferez y Torres, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de PlssenciaVy su partido.
Por él presente se oifca, llama y emplaza por tórmino de 10 

dias al jóven Loiigmo Iglesias, que ha residido en esta ciudad, 
de edad de 80 á 88 años, declarado procesado en. la causa que 
sé instruye contra el. mismo por hurto ,de bellotas, en la dehe
sa titulada Navalonguilla, término de esta ‘referida ciudad, 
para que dentro ,íe dieb.» término se presente en este dicho 
Juzgado para ser indagado por mencionado delito.

Dado en:PJva,sene?a á 1.® de Marzo de l rd80.=F3té¿an Peres 
y Torres.=D'¿ su órden, Luciano María ‘'forros.
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R o n d a  |
D. Juan Aragonés y Roso, Juez de primera instancia de J

«sta ciudad y su partido. ¡
Por el presente cito, Uamo y emplazo á Juan Rendon Sán

chez, vecino de AI panel eire, de 40 años, estatura mediana, 
pelo castaño, ojos pardos, barba escasa, la nariz ladeada, color 
trigueño, áe estado casado, encontrándose al parecer enfermo; 
visto calzón bombacho de paño basto, chaqueta de la misma 
clase, sombrero calañés, alpargatas áe esparto y sin botines, 
para que en el término de 15 días, á contar desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca en la audiencia de este Juzgado para 
responder á ios cargos que le resultan en la causa que estoy 
instruvendo sobre homicidio de Miguel García Ruiz, que fué 
de la misma vecindad.

Dado en la ciudad de Ronda á % de Marzo de 1880.=Juan 
Áragonés.=Por su mandado, Antonio Morales Ríos.

S e v i l l a .— San Roman

D. Antonio López Barthe y Requena, Caballero de Ja Real, 
y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de primera instan
cia del distrito de San R om án ,de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Bermudez Castilla, natural de Osuna, vecino de esta ciu
dad, calle Ensanche, núm. 5, hijo de Vicente y Dolores/viudo, 
jornalero, y de 55 años, p&rá que en el término de 15 dias, 
á ’ib ñ tá r 'desde que esta sea inserta en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ea la cárcel dé 
ésta ciudad á extinguir la 'condena recaída en causa contra 
aquél seguida por hurto; apercibido que de no comparecer le ' 
parará el perjuicio que haya lufar.

Asimismo lluego y encargo á todas las Autoridades que 
tengan noticias deí paradero del Manuel Bermudez Castilla, 
procedan á su captura y constituyan en esta cárcel á mi dis
posición.

D¿dá en Sevilla á 17 de Febrero de 1880.=*Antomo López 
B arthe.=E i actuario, José María Naranjo y Mihurá.

U b e d a
D. Pruaencío Delgado de Ley va, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partidor - ,
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado, 

y por ante la fé del que refrénela; seinstruye causa .roBiúin&l 
de ófició sobre robd dê  utíá yegua de la propiedad de Dionisio 
Martin Rodríguez, de estos* vecinos  ̂ perpetrado como á las 
siete de la noche del dia 2 del mes actual, al ilegar á la carre
tera que, guiando por el caminó "de la villa de Torreperogil, 
desen^oca'áLde Sabiote; por dn hombre desconocido, éh cuya 
causa he>acordado í expedir lá • presente/ por la que, en nombré í 
de S. M. el Rey D. Alfonso X!f(Q. D. & )/cuya jurisdicción 
e|érzoi exhorto y requiero, y en eL mió les pido y encargo á 
todos los Sres. Jüecesde primera instancia de la Nación, y de
más Autoridadés é individuos de policía judicial, á fin dé que 
adopten cuantas medidas les inspire su celo, ordenando los 
primeros y practicando los segundos ias m£g activas y eficaces 
•diligencias, con eí objeto de averiguar el paradero de referida 
caballería, y ia Captura del hombre desconocido pór quien fúé 
mohada; para ló cual se anotan á continuación las señas; y en 
kft casó de seh habidas, se pongan á disposición-de este Juz
gado^ • '• :'U ;

eadoheda 4*de'■•Más»zó‘dé-4;880¿^*Prudf)ncio Delgado deLey v&=¿¡:
I José López Carpió.

, . Seina^ dé la,, caballería.
U na yegua.de seis cuartas y raedla de a lzada ,pe lo■ riegio 

el&i *0, do seis á siete-años,de edad, con un lunar blanco ea la 
f r |n  te  y otro en J a  na,riz, los cabos traseros blancos, y p 
tiest evada, . :

: r Idem del hombre por quien fué robada.
Al k>, delgado, con sombrcro^ealañes, pantalón! y alpargatas : 

con eh it-o: negras. I

• r á á i A S / b F i a A m  / J . .

Lá Benéfica.
"gfcCIEDU) VNCNIMA _.DE CREDITO V SEGUROS. ^

Esta §*)• '¿¿vu&d ce;ebjr& lo ju n ta  general ordinaria que pre
vienen sus v estatutos el d ía  30 áel corrien te , á la s tucho ae 1&¡ 
riacho, rri'kú doVaicilíó'social. BkrqúJlo, 24, segundo,' . “ '

■ M* ó* id t i  y -Abril dá 1880.^= Por el 'Secretario, Auge! LtM 
pez A lonso. .vr-ev- • -■ X —141*8

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid
Observacionesmetereológicas del día 27 de Abril de 1880

' ¡ |iem pekatü«a |  1 ;w •
, y  . . j¡. ¿Ll'írUr'' íftirfl.jj t .

firmm  ide?b*.jo.»*Wí —  " idmilQlQX J  8*1 ¿IKL.,
\ teduciu'i. p TEP ÜOj1* ET ti G jj
j i  0° v or fe-™" ¡j v dei Meato 4«si

|

$ f\ i ft'̂ 0‘38 2*rv i i ' 7  m . . . . . [ B r i s a . .  Despejado.
o > 6$** ;.<t pá i 5*t* (JA. £ . . .  i 8.a fte. As/nubes.

n  *1 rn-iH {■ 9> 5‘:v HO. M. O.f ídem A Cubierto.
$ d** l- i ■ |j i 0‘2í ¡ .5:4 . N (Brísa .. idem.
€ dí la i i 694*78 tí 9‘6 i: 5‘.<> 1'ñ N.f 0.ildem ¿,. Sfuboso.
9 U  V: . 1 69J*32 H 5*2 ¡  3‘? „ ;i .¿ídem Despejado

nupt: fiíur» r r é ú - ' i  del ¿irc,  ̂ , oíAbrav, . ,  ,Á V i
m v  n>a de M ......  . a u , ‘

. .. . .  .......................   '14-í s
t f ’f pe? v'.ura rnaAiret ñ se. ó Dcetrof dn la tierra, 24*0
id/a ’ \Ar deí?í, o w r •* 0 a,..., , 48‘S \

'i' ' •>, . ^ .         ¿,vh j
U '  > ' ?  - - <, O.: TÍ •Í*C .. . »' l

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia t i  de Abril de 1880.

Í ALTURA ¡TEM PE- 
barométri- í DÍRRC- FUERZA ESTADO

ca á 0o y I ratura ESTADO
al n ite l  ael Jen gradoa cíon del del del
mar en mi» cenfcs- de la mar

límetro*. j s im alei. Tiento. Tiento. ¿ le le .

S.Sebastian.! 7551 f h0'4 N .... ..  Viento. Casi cuh*. A.agiC
Bilbao | ?87‘4 J  40‘4 N. U ... Idem .. Tempest.0. A . pie.*
Oviedo   -757*9 j 8*0 N. E ...  Brisa.. Idem.......
Goriráa (7 h.}. 759'4 ! h VG N. E . .. Vto. fte. Nuboso. . .  Agitada
Santiago.... 760 8 | 8'9 N   Viento. Casi desp.0 »

Oporto (7 h.). 759*3 i U ‘0 N. E . . . ídem, . Despejado. Bella.
Lisboa (7 h.). 757*0 } 43*6 N;N. O. Brisa . . M. nuboso. Idem.
Badajoz  754*5 | 4 6*0 N ... . . .  [Calma. Despejado. »

3,Fern‘.(7h.). 756'9 I 49*0 O. S. O. B.R fte. M. nuboso. A.agit.a
Sevilla   752‘f J 48*0 S. O ... Brisa.. Despejado »
Tarifa  757*4 l 44*2 O... . . .  Idem .. Cubierto.. Rizada.
Granada  755*9 43*4 S. O ... Calma. Nuboso .. *

Cartagena... 753*3 45*8 N  Brisa . Idem Rizada.
Alicante..... 753*2 48 4 N. O.. .. Id. fte.. Idem Idem.
Murcia....*. 754*0 45 4 N. O ... Viento. Casi cub*. - »
Valencia.... 753*2 16*4 N.. . . Brisa., Despejado. »
Palma  752*4 4 4*5 N. E . .. Idem .. Cubierto.. Tranq.1
Barcelona... 754‘5 40*4 S. O. . .  Viento Lluvia.. . .  Oleaje.

Teruel..  755*0 ‘ 5*4 N. N. O. Idem... Cubierto.. í>
Zaragoza.... » 40*6 N. O ... Id1 fte.. Despejado. »
Seria  753*6 6*0 N Brisa.. Nuboso... »
Burgos*.  757*0 4*0 N... . . .  Viento. Idem. . . . .  n
Valladolid... 760*4 6*0 N .E ...  Brisa.. Casicub.L v
Salamanca.. 756*5 5*4 E .. . . . .  Idem .. Nuboso... *

Madrid  756*6 9*2, N. g . .  . B.’* fte Ais. nubes.
Escofia!... . .  759*5 5*6 N.. . . . Vifeaío. idéiú . . . !  . *
Ciudad-Real. 756*3 43*0 N .. . . ..  Brisa.. Nuboso... »
Albacete., ..!  755*4 .9*5 O. N.O. [Viento. Idem  »

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 27 de A b r il de Í880, comparada con 

la del dia anterior,

'• ' CAMBIO AÍ-iCÍOHfADU.
... , i  r. ■ , . :

^  ítlía--:-t8. y m k W . ': - k

R@AtoperpdtttftftlSpor4 6 6 * . ^ . ^ , v^ .  í 7*30 47 20-25-27 4i2
v \  w 47*22 4¡l-i7 iX2

á plazo, 47*32 »
nopumicado 47*25 »

pequeños- 47*30. 47*20-40
id* exterior al 3 por 4 00................. 4 8*56 4 8*50

üctda amorlizablecoa imteréi de i  por 
í444 ÍSt6nÓI»#i « • • * • ó  • t • *•» » • • ♦ » * ̂ »e, 38*57 38*55
.  -  . dpíoso. » 3̂ *70 fin próx,

38*30 38*35
Idem id. id., exterior . .   ̂*........ » v %
1 pequeños. » 44 0(0
Deuda del personal  ...................  » 76-OtO
Bonos del Tesoro, emisión de 4879.* ¿ .. 94*05 95*45-94*95

no publicado . 94*95, ».
en cantidades p lu m a s. 35*40 94*95

BanOo Hipotecario, cédulas ál 6 por 400.... » 99*50
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

por 4Q0, s e r ie ,in te r io r .. .. .. .. .. . . . .  98*90 ,98*90 , .
eúcantidades pequeñas 990j0 98*90 J

ídem del Tesoro sobré producto de ’
Aduanas.^... . ¿ v . 98(^0 , 97*95.-980^

en cantidades pequeñas. 98 0[0 97*95-98 OiO ?
Acciones de carrétéraá' généralés, 6 pár 

400 anual, emisión de 4 A de Abril de ^
4 8,50̂  ¿Le 4.000 rs.. ..  . V » .

no publicado. 83 0j0 w »
Idem dé 34 de-Agosto de 4852, de 2&000 rs. # % ¡

m  mbíimd# 64 0̂ 0 »
Idem de 4.8 de Julio de 4 856, de 2.000 r s , . » »

nopubUóáMó- 69 0x0 . »
Obras públicas de 4.* de Julio de 4858,

de 2.000 rs..,..-...........................................» 54*50
:í v > : no publicado , 64-0x0 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, ’
de2,000 r e a l e s . ; . 8 6 ‘95 36*80-95 :

no publicado. » ¡ 36 80 p.
ídem id, de 20.00J) r s . . . . . .  . . . . . . . . . .  J J  OjO 36*70
Idem de Alar á SantándeL de 2.000 r s . . .  » 36*60
Acciones del Banco de España.v ¿ . . . . . .  270 0|0 271*25

nopublicado. 274*50 $74*50-274 0|0
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta-

oioúes y Mercados de Madrid.  » , » . .
u r  , no publicado. 94*75 94*75 d.

obligaciones de la misma.. . . . . .  1 . . . . . . .  85 0ió »
*10̂ publicado. r ‘ » ' 85 0|0d.

Cambios oficiales sobré plazas dé! Reino.

J >AS9.(;p*BSfI«»,j _  ¿A»®; Msmwiew ;

4ib , :> x- '• A o g ■.. v .par. » ‘
4f4 Loroa. í J . . wv 4¡2 ' .í •

CWm%® ’ » - ‘ 4¡4' Lugé'. e; • « 4  0f# 9
- 0 ’á  4|8 Málaga *,» 9, par. 2» '

>' \% a Murcia,, . , .  par. * i
par. _ * O resie ..- ? • 4.2 ^

' aíoe» >&*... * ' 4¡4VJ' O^leddii-i^„« 6]8 9
4 ¡2 » Falencia. . 4¡4 &

W ó  S¡8- '• FálmAMall.*- :
t i r g t . ; l - 4 [ 2 d j  e  ̂ F am plpna... » 4¡4 l

4cer.ps,, , . . . .  ; ,-par.. . .  . . ; [ Foatevedra . f 4|2,} » . !
^dí*.. „, * * • par.' $eu8.;#. J v . , s par.’ -
’avt.agé»á... • par. •-•> S&lamanca, 1 3f4,¿., s
.«í?tenén¿.»» f í f . ;* . S*Sebastian... ^4. "
'mdad-teal. 4 0[0 * Santander... par. »
f‘1rdoba'.... par. ' c 8tá.CrU¿Tfé. 4¡8V ,?•
isrzfta^-.... -4t2;d., , Santiago..,-. .9-.«y4,:;;. . -

. 4 Olí , h Segoyia...©* : *1$ ! i$
ré tro h :^^ ' "• " " Sevilla.. . . . .  ' par.' I 9 ■
erosacñ.,: Soriaq:0; ' . sJ-* ■- ... |  •:, ®, ; .
ijon=. «*.,.!■ 6¿4. .. H- • ^V: ; f a r r a g o s a • *¡4 ?
fíiB ^da .^J par. 2 Teruel. par.' ®
■^ad'Jsiar;’J  4 4j4 " T o l e d o , . 4 4i8- -- ?’■.'* r
' W Q .! 41$: ; • ••' i OlO. .^

 ̂ , » /  1 & Valencia.. . .  par. ir
**r" -  VálJaddlid; .  s¡$ . . ■
.3Z. par, ^ Figo   4 ^ ,  -  .

i 6 p&j V ito r ia .. . . .  1<A »
_ 4¡4Í: • fZ ám o ira ..^ .í «t4

4j4 9 • j|farago*a.t . , | . 4^4^ •» - •,

Bolsas extranjeras.
S6 D3 ABRIL o ■

13 por 40# exterior,, í¿ 47 1{2, 
^ , , . 13 ñor 400 interior,.. , i »
Pmdcs gspúmlMc*** j 2 p0r 400 amort. ín l .  i* »

. (2 por 46§ amor i. éx i, s 39 7|8.
Obligaciones s/p. de A. déla isla de Cuba» ̂ ®   ̂ 443*75.
m /' ’ \ 3 por 4 00o m« ® o -> sí f¡ ■ <s 83'750
Fondo*( < [ 5 ^  4 0t 4ó.8e.6.3asc. , á 449*45.
Consolidados i n g l e s e n . . . . . . á .  99 4x46.

Cambios ofioiales sobra
Lóndres, á 90 dias fecha, din., *8*50.
París, á ocho dias vista, ir*, 5*07.

Direooion general ca© co rreo s j  Teiegraxos»
Según los despachos recibidos, ayer llovió en Bilbao, Gerona 

Huetva, Jaén, Lérida, Palma, San Sebastian, Santander, Valladolid i 
Vitoria, y nevó en Avila y Segovia. ;

4 v « a t « m ie a to . «am stifiap i^pal, .M ad rM 9
Be los partes remitidos por la Administración principal de Bata» 

doros públicos, Intervención del Mercado ds gr&ao  ̂ y Visita. general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de §og-
mmo en el dia de ayer los siguiente?:..

Carne de vaca, de 4 39 é 1*45 pesetas el kilógramo*
Idem de carnero, * i *50 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, á í ‘50 pesetas el”MIógramó„ 
tocino-alojo, áe 48 á 4 8*50 pesetas la Arroba-; ds &Má ®‘87Ia li

bra, y de i *82 á 4 *90 el kilógramo.
Jamón, de 22*50 4 32*50.-pesetas la arroba; d® 4*28 í  *̂75 la li

bra, y de f'67 á 3*89 el kilógramo.
Faa d» ,áps libras, d« 9*4.4 á 0*54 pesetas, y d® 9*47 á 9*62 ®1 kiló-

ramOo ' ''
garbanzos, de 7*50'- 7‘59-pesétas. la arroba; d^ 9*29 á 9*74 la Ii« 

ferr,, y de #'58 á 4*54 el kilógramo,.
Judías, de 6 á 8*50 pesot&s-lá arroba; 9*25 á 9*37 la !ibr§, 

y de ••9‘54'Â 9*89 elMióg.raBr!0'í.- *•’ •••*••• •-
Arroz, de 7 á 9 pesetas ir* arroba; de 4*3# í  9*|f la libra, j  de 1*65 

i 9*89 el kilógramo. |  ̂ ' 1
Lentejás,áe6 á 7 pesetas if...arroba;. 4® 9*21 á 9‘t f  lá libra, y 

1« 9*54 é 9*63 el kilógramp.
Gárbdn'vegetal,'de 1 *5é é 4 *75pesetas la  Arroba, y á 0*4 5 el kiló« 

gramQ :̂ > , .» *t  - J • ^
ItNrié 'níinéír&í;! de 4 r ? 442péiéjkatlá arroba, y á 0*4 4 el kilógramo, 
Cok, de 0*84 á 0*87 pespíáHi arroba,'y¥6*99 el kilógramo. : 
Jabomraiéd4¥Á8 pasétfes4^arróba^d9!fi‘50 á 0*80 la libra, f  de 

**98 á 4*31 -el kilógsMñrél! . . L;p¡;l : i .
Fatataside 24 -.2í25 á 0*46 la libra.
Aceite, 4© *5*50 á 47}p««ptat;^A á W J .1» I;br*,

y de 4.3*49 M 4‘3?eJ,,¿ecgKtrb. * ' .< •! i ' " * " ’ *s ' ’ . J
tVino/ dé é*50 á í  O peáetaaí lá árróbá; de; 0*2$ -á 0*37 ©1 cuartillo, j  

de 4*55 á 6*93 él decálitó; * *  ̂ ^ ‘ c :
Fetrélep» de 7*60 á 8*26- pesetas el deeálitro, !
Nota.—ñ e s e s  d e g o l l a d a s  en: é l  dia d e  a y e r . ~  Vacas, 4 70.—Car ae- 

ros, 56.—Corderos, 775.—Lecliafés, 86.—Terneras, 84.—Total, 4.470.
Su peso en kilógramos  44.294*250.

p r i n c i p a l  U - C a g & * *

m m t i  A r b i t r i o *  t r e ^ l t a y ^ s m l a *  p r o d u c t o s  r e c a u d a d o ®  e n  Ü U

?UNTOS DI RRCAUDACIOjr. PtS. CéntS. PUNTOS DIAXCAUDAOIOU. PtS. CéntS.

fo ledo.. . . . . . . . . . . . . .  4,$64‘40s Ciudad-Real............. ;  '4.788*28
Ségovia.. . . . . .  ¡ .V. . .  r. 4.220*05 pozos de hielo in ie r t; :»
Norte., ......... . -6636*90 Fábrica de gas, cok!y
Bilbao./. '. 4. ! 607439 » residuos   »
Aragón....................... 4.322‘82 Mataderos.. 42.464*24
Valencia. J . .........  3̂ 470*58 i x «*
Mediodía   i . . . .  4 6.209^
Correos» 4 40*83̂  VpTAi.......... „ . . .  45.208*97

,.í - if-r i-i r' 41.... 1 ii 11 .ninii■! 11 ........ .1— 11 1 — irnwnr

' Lo que se anuncia ál públi'co psr» su oococimiefttc.
Madrid 17 de Abril de 1880. '  - ' '’ ti * t! t

- ' ; 'U; . i- ;; Ov ;_l ; • ;'X -:• > í „■ j“. " ; ’

Forman parto  dp este número los pliegos 8 y 7 del tome I 
de les senteaGÍas de l^^ Salas segunda y te rc e ra  del Tribunal 
Supremo. “ *

A nuncios*
, ■ ■■ • •» \ ■■ •• • v -! • x-; uc -•«;; •« ’ s • .* *:

JlfES DE MAYO CONSAGRADO Á LA SANTISIMA VIRGEN MASIA, 
¿a  por María de la Peña: segunda edición. Véndese al precio de una 
peseta en las principalesJ^bren>s.í( t

‘ ' SPTDS DEL DIA.

San prúdenciOf Obispo, y Ban^Vidál. mártirl 
Cuarenta Horas ©n la iglesia parroquial de éan Luis.>. ¡

. ESPECTACULOS c

TjSATRO DE} LA COMEDIA.-(Compañía ítaliána.)~A W  
ocho y media.—Turno 3. —®  suicidio. t f ‘ /

TEATRO DE APOLO.—A Jas ocho y media.—Turno par.—> 
Primera parte.— ni ña léba^ D am a valenciana,

A las diez níédia.^SegundA parfé.— d,e San Bar
landran,-— Baile.—to s  dos ciegos/

TEATRq DE LA ALHAMBRA.—A las echo y media.— 
Ganar tiempo.—Intermedio musical.—R. R.^Asirse de un ca
bello.  ̂ ,

TgAf;RO?pE.yAftmDADEB.r-rA. las,nueye.-^í4^ e f i c io
ie Ios-npvRutRdores.—Sin comerlo n i béberlo.—Curro Cheba- 
*es.—Por tá tremenda—Las tres palmatorias.—El aceite de 
M lbiasA-ífcR. ;,t; , 5

TEATRO.MARTIN.—A las nueve—El esclavo de su cui
ja —Una base constitucional.' 1 f < . - ■ ^

CIRCO DE PRICE (caik  de las Infaptas),— A las ochó y 
nedia.—Gran función *de ejercicios ecuestres, gimnásticos» 
icróháticos V cómiÁo?.: hain la diréceion. dñ¡ Si*. Patd&lu


